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ADVERTENCIA EDITORIAL. Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES. Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado

miniSTeRiO DeL inTeRiOR
DiRección GeneRAL De TRáFicO

JEfATURA PROVINCIAL DE TRáfICO DE ZAMORA

Resolución de 28 de octubre de 2025 de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Zamora por la que se asume la competencia sancionadora en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, por las infracciones cometidas en
las vías urbanas del Ayuntamiento de Ayoó de Vidriales (Zamora).

el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tráfico, circulación de Vehículos a
motor y Seguridad Vial, atribuye a los municipios la competencia para la denuncia
y sanción de las infracciones que se cometan en vías urbanas.

Por su parte, el apartado 4 del artículo 84, dispone que los jefes provinciales de
tráfico asumirán la competencia de los alcaldes cuando, por razones justificadas o
por insuficiencia de los servicios municipales, no pueda ser ejercida por estos.

Al amparo de estas disposiciones, y con fecha 8 de octubre de 2025, el Alcalde
de Ayoó, solicitó la asunción, por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Zamora, de las competencias municipales en materia sancionadora por infraccio-
nes a las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial come-
tidas en las vías urbanas de dicho municipio.

en su virtud, y habiéndose encontrado justificados los motivos y alegaciones
formuladas por el Alcalde del Ayuntamiento de Ayoó de Vidriales para la concesión
de la competencia que el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, le
otorga,

ReSUeLVO:

Asumir, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución, la compe-
tencia para sancionar las infracciones en materia de tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial cometidas en vías urbanas del Ayuntamiento de Ayoó
de Vidriales, con la siguiente observación:

1.- La asunción de la competencia sancionadora será de carácter temporal,
mientras subsistan las razones expuestas por el señor alcalde y los servi-
cios resulten insuficientes.

Zamora, 28 de octubre de 2025.-el Jefe Provincial de Tráfico de Zamora,
Alfonso ibáñez colmenares.
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II. Administración Autonómica

JUnTA De cASTiLLA y León
DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA

OfICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Resolución de 24 de octubre de 2025, de la Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por
la que se dispone el registro y la publicación del texto del convenio colectivo para
el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Fermoselle 2025-2027 (Código de
Acuerdo 49100102012018 / Localizador LO81TE76).

Visto el texto del convenio colectivo de para el personal laboral del excmo.
Ayuntamiento de Fermoselle 2025-2027 (código de Acuerdo 49100102012018/
Localizador LO81Te76), suscrito con fecha 13 de agosto de 2025, de una parte,
por la representación legal del Ayuntamiento y de otra, por la representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de tra-
bajo, Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del estado a la comunidad Autónoma de castilla y León
en materia de trabajo y Orden PRe/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarro-
lla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, y en el Decreto 8/2022, de 5 de mayo (BOcyL de 6 de mayo), por el que
se establece la estructura orgánica de la consejería de industria, comercio y
empleo, esta Oficina Territorial de Trabajo resuelve: 

Primero: Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspon-
diente registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento
a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora.

Zamora, 24 de octubre de 2025.-La Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de
Zamora, maría L. Villar Rodríguez.
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cOnVeniO cOLecTiVO DeL PeRSOnAL LABORAL AL SeRViciO DeL
AyUnTAmienTO De FeRmOSeLLe

ÍnDice De cOnTeniDOS

cAPÍTULO i. cOnDiciOneS GeneRALeS
Artículo 1.- introducción.
Artículo 2.- Partes concertantes.
Artículo 3.- ámbito funcional.
Artículo 4.- ámbito personal y territorial.
Artículo 5.- ámbito temporal, vigencia y denuncia.
Artículo 7.- criterios de interpretación.
Artículo 8.- Sustitución de condiciones.
Artículo 9.- cláusula de garantía “ad personam”.
Artículo 10.- condiciones más beneficiosas.
Artículo 11.- comisión paritaria de interpretación, vigilancia, conciliación y arbitraje.
Artículo 12.- mesa de negociación.

cAPÍTULO ii.- ORGAniZAción DeL TRABAJO
Artículo 13.- Organización del trabajo.
Artículo 14.- Provisión de vacantes.
Artículo 15.- Selección de personal.

cAPÍTULO iii. cOnDiciOneS De TRABAJO
Artículo 16.- Jornada laboral.
Artículo 17.- Tiempo efectivo de trabajo.
Artículo 18.- Teletrabajo.
Artículo 19.- calendario laboral.
Artículo 20.- Descanso semanal.
Artículo 21.- Servicios extraordinarios.
Artículo 22.- compensación de los servicios extraordinarios.

cAPÍTULO iV.- LicenciA y PeRmiSOS
Artículo 23.- Vacaciones.
Artículo 24.- Licencias y permisos.
Artículo 25.- Plazos de solicitud.
Artículo 26.- excedencias.
Artículo 27.- Permiso por la violencia de género sobre la mujer empleada.

cAPÍTULO V.- RÉGimen ecOnómicO
Artículo 28.- Régimen retributivo e indemnizaciones.
Artículo 29.- Salario base.
Artículo 30.- Antigüedad:
Artículo 31.- Pagas extraordinarias.
Artículo 32.- complementos retributivos del puesto.
Artículo 33- Gratificaciones.
Artículo 34.- Productividad.
Artículo 35.- Dietas.
Artículo 36.- complemento personal transitorio.
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Artículo 37.- incremento de retribuciones.
Artículo 38.- Asistencia jurídica.
Artículo 39.- Responsabilidad civil:
Artículo 40.- Ropa y útiles de trabajo.
Artículo 41.- Anticipos.
Artículo 42.- Seguro de accidentes.

cAPÍTULO Vi.- FORmAción
Artículo 43.- Formació.

cAPÍTULO Vii.- SeGURiDAD e HiGiene
Artículo 44. Reconocimiento médico.

cAPÍTULO Viii. cOnDiciOneS SOciALeS
Artículo 45.- Ayuda escolar.
Artículo 46. Ayuda especial por hijo disminuido.
Artículo 47.- complemento salarial por incapacidad transitoria.

cAPÍTULO iX.- RÉGimen DiSciPLinARiO
Artículo 48.- Del personal laboral.
Artículo 49.- Potestad sancionadora.
Artículo 50.- Tipificación de faltas.
Artículo 51.- Sanciones disciplinarias.

cAPÍTULO X.- DeRecHOS SinDicALeS
Artículo 52.- De los trabajadores.
Artículo 53.- Del delegado de personal.

DiSPOSiciOneS ADiciOnALeS
Primera.- Polivalencia funcional.
Segunda.- Afinidades.
Tercera.- Reciprocidad.
cuarta.- cláusula de igualdad.
Quinta.- entrada en vigor.
Sexta.- cotizaciones a la Seguridad Social
Séptima.- mejoras e incrementos.
Octava.-comisión negociadora.
novena.-  Obligatoriedad.
Décima.-Régimen de silencio administrativo.

AneXO i: cLASiFicAción PROFeSiOnAL

AneXO ii: PeRSOnAL ADScRiTO A cATeGORÍA PROFeSiOnAL
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cAPÍTULO i. cOnDiciOneS GeneRALeS

Artículo 1.- Introducción.
es interés del excmo. Ayuntamiento de Fermoselle, conseguir una homogenei-

zación de todos los trabajadores que prestan sus servicios en el Ayuntamiento
como personal laboral, en cuanto a derechos, deberes, retribuciones, y todo aque-
llo que afecte a la relación entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, en aras de
conseguir una mejor relación, lo cual redundará en el servicio ofrecido a los ciuda-
danos.

Artículo 2.- Partes concertantes.
el presente convenio colectivo se establece entre el Ayuntamiento de

Fermoselle y el personal laboral del mismo y es concertado por los representantes
legítimos de ambas partes, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Artículo 3.- Ámbito funcional.
el presente convenio colectivo regula las materias de índole laboral, económi-

ca, sindical, socio-asistencial y en general, cuantas otras afecten a las condiciones
de trabajo del personal laboral al servicio del excmo. Ayuntamiento de Fermoselle.

Artículo 4.- Ámbito personal y territorial.
Las normas contenidas en el presente acuerdo serán de aplicación al personal

con relación jurídico-laboral que preste sus servicios en el ámbito de Fermoselle,
ya sean fijos de plantilla, temporales, contratadas por duración determinada o cual-
quier otra figura contractual admitida por la legislación vigente. 

Queda excluido de la aplicación del presente convenio el personal cuya rela-
ción de servicios se derive de un contrato regulado por la normativa de contrata-
ción administrativa (Ley 9/2017, de contratos del Sector Público y sus reglamen-
tos de desarrollo). 

Artículo 5.- Ámbito temporal, vigencia y denuncia.
el presente convenio entrará en vigor previa aprobación por el Pleno de la

corporación, sin perjuicio y con independencia de su posterior publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, el día 01 de enero de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2027, entendiéndose tácitamente prorrogado, salvo que sea
denunciado antes de dicha fecha a fin de iniciar las oportunas negociaciones o deli-
beraciones del nuevo convenio, en fecha no posterior a veinte días naturales con-
tados a partir de la fecha de la denuncia. no obstante, antes de cada 31 de diciem-
bre, la comisión negociadora se reunirá para la revisión del presente convenio.

La denuncia del presente convenio deberá llevarse a cabo a través de los
siguientes cauces:

a) Denuncia: Se efectuará por escrito, y será presentada por la parte denun-
ciante, con traslado expreso a la otra y con expresión de las materias objeto
de la denuncia, ello con una antelación mínima de dos meses al vencimien-
to del plazo de este acuerdo.
Las negociaciones del futuro o futuros acuerdos, comenzarán en el mes de
noviembre. Denunciado el acuerdo y hasta tanto no se logre un acuerdo
expreso, se mantendrá en vigor en todo su contenido normativo y convencio-
nal.
Si no media denuncia, o si mediada no se hiciera en tiempo y forma, el
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acuerdo se prorrogará por tácita reconducción hasta la firma de uno nuevo,
salvo en lo referente a los artículos con contenido económico, para los cua-
les se aplicará, en su caso, la subida prevista para el régimen retributivo
general en la Ley de Presupuestos Generales del estado o de la comunidad
Autónoma.
Una vez denunciado el acuerdo, la comisión negociadora se constituirá en el
plazo máximo de un mes, fijando un calendario de reuniones o negociacio-
nes. Si en el plazo máximo de un mes no se constituye la comisión negocia-
dora, entrará en la mediación el SeRLA (Servicio Regional de Relaciones
Laborales).

b) Reclamaciones: el Ayuntamiento de Fermoselle será, a todos los efectos de
aplicación del presente acuerdo, la entidad responsable de la resolución de
reclamaciones.

c) carácter retroactivo: Las condiciones económicas establecidas en el presente
convenio se aplicarán con carácter retroactivo a 1 de enero de 2025, abonán-
dose mediante la aprobación de la correspondiente nómina complementaria. 

Artículo 6.- Prórroga.
el acuerdo se entenderá prorrogado, expresa, temporal y accidentalmente

desde el 31 de diciembre de 2027, hasta la entrada en vigor de un nuevo acuerdo,
salvo en lo que afecta a temas de contenido económico, que se estará a la dispues-
to en la LPGe de cada año. 

Artículo 7.- Criterios de interpretación.
1.- Las condiciones pactadas en el presente convenio constituyen un todo orgá-

nico y unitario. Sus normas serán consideradas global y conjuntamente por lo que
no podrán ser renegociadas, modificadas, reconsideradas o parcialmente aprecia-
das separándolas de su contexto íntegro, no pudiendo pretenderse la aplicación de
parte de su articulado desechando el resto.

2.- Su interpretación práctica se hará conforme al espíritu de buena fe, y a los
principios generales del derecho.

3.- Lo pactado tendrá fuerza normativa entre las partes. Su contenido será de
aplicación directa y preferente sobre cualquier otra norma, decreto, ley, u otra nor-
mativa menos beneficiosa para el trabajador.

4.- en caso de duda, oscuridad o ambigüedad sobre el sentido y alcance de las
normas contenidas en el presente acuerdo, éstas se interpretarán y aplicarán de la
forma que resulte más beneficiosa para los trabajadores.

Artículo 8.- Sustitución de condiciones.
La entrada en vigor de este convenio implica la sustitución de las condiciones

vigentes hasta la fecha en los diversos convenios aplicables al personal laboral del
Ayuntamiento de Fermoselle por lo recogido aquí.

Artículo 9.- Cláusula de garantía “ad personam”.
Se respetarán las situaciones personales que excedan de las condiciones pac-

tadas en el presente acuerdo, manteniéndose estrictamente “Ad Personam” mien-
tras no sean absorbidas o superadas por la aplicación de sucesivos convenios.

Artículo 10.- Condiciones más beneficiosas.
Las medidas establecidas en otras disposiciones legales, cualquiera que sea su

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
81

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 8

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502714

rango y que afecten a los trabajadores del Ayuntamiento, serán de aplicación, con-
forme al principio de norma o condición más favorable, respetando en todo
momento el orden de prelación del ordenamiento jurídico.

Artículo 11.- Comisión paritaria de interpretación, vigilancia, conciliación y arbitraje.
Se constituirá una comisión Paritaria en el presente convenio. La comisión

Paritaria está constituida por el Alcalde-Presidente o concejal/a delegado/a del
Ayuntamiento y el/la delegado/a de personal. Podrán estar asistidos de asesores
para el mejor ejercicio de sus funciones.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el Acta de cada reunión,
teniendo un carácter vinculante para ambas partes.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y reclamaciones en mate-
ria del presente convenio a la comisión Paritaria.

Son funciones de la comisión Paritaria:
1. La interpretación, estudio y vigilancia del grado de cumplimiento de las cláu-

sulas del convenio.
2. el estudio de aquellas quejas y reclamaciones que puedan formular los tra-

bajadores, delegados de personal, secciones sindicales y Ayuntamiento,
comunicando a los interesados las conclusiones y acuerdos tomados.

3. La interpretación de las normas de este convenio para el caso de que haya
divergencias o desacuerdos entre las partes, a fin de aplicar correctamente
lo no especificado en el convenio.

4. La definición de las categorías no recogidas en el convenio que vengan
aconsejadas por las necesidades de la organización del trabajo o por la inte-
gración de nuevos colectivos de trabajadores.

5. Proponer soluciones a los expedientes de reclasificación profesional, con
inclusión de las asimilaciones a categorías.

6. Las que se le atribuyan expresamente en este convenio.
7. en caso de adopción de medidas cautelares como consecuencia de la inco-

ación de expediente disciplinario a un trabajador, la comisión Paritaria podrá
tomar parte en la adopción de tales medidas, si así lo deciden la mayoría de
los miembros.

La comisión Paritaria será el marco en el que se promueva la conciliación pre-
via de las partes en litigio en los supuestos de conflicto colectivo y huelga.

La comisión Paritaria se reunirá ordinariamente una vez al año, y, extraordina-
riamente cuando lo solicite cualquiera de las organizaciones sindicales presentes
en la misma o se convoque por la Administración, argumentando la parte que soli-
cite la reunión las circunstancias que así lo hagan necesario. 

La adopción de acuerdos por la comisión Paritaria requerirá, en cualquier caso,
el voto favorable de la mayoría de cada una de las representaciones.

Los acuerdos de la comisión Paritaria son de carácter obligatorio y vinculantes
para ambas partes, y pasarán a integrarse como Anexos al presente convenio, con
la naturaleza obligacional o normativa según corresponda. Los acuerdos se reco-
gerán en actas y se les dará la debida publicidad en el centro de trabajo. Los acuer-
dos de la comisión serán eficaces desde la fecha de su adopción.

Las discrepancias que puedan surgir en el seno de la comisión Paritaria serán
sometidas a un sistema no judicial de solución de conflictos mediante los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el art. 83 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 12.- Mesa de negociación.
1. La mesa de negociación estará compuesta, como mínimo por 4 miembros,

dos por parte del Ayuntamiento, pertenecientes al equipo de gobierno, y dos por
la representación sindical.

2. Serán objeto de negociación:
a) negociación del acuerdo.
b) Oferta pública de empleo.
c) cualesquiera otras que le sea sometida a la corporación o le sea

sometida por la legislación vigente.

Cláusula de descuelgue o inaplicación del convenio:
en cuanto a los procedimientos para solventar de manera efectiva las discre-

pancias que puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a
que se refiere el artículo 82.3 del eT, se estará a los dispuesto en el iii Acuerdo
interprofesional sobre Procedimientos de solución autónoma de conflictos labo-
rales de castilla y León y determinados aspectos de la negociación colectiva en
castilla y León, suscrito el 29 de septiembre de 2015 entre cecALe, ccOO y
UGT, y publicado en el BOcyl de 23 de noviembre de 2015.

cAPÍTULO ii.- ORGAniZAción DeL TRABAJO

Artículo 13.- Organización del trabajo.
De acuerdo con las disposiciones vigentes, la organización del trabajo

corresponde al excmo. Ayuntamiento de Fermoselle, que la ejercerá a través del
Alcalde-Presidente o persona en quien delegue. cualquier modificación de las
condiciones de trabajo deberá ser informada previamente al Delegado/a de per-
sonal. en este sentido, serán derechos y obligaciones de la representación de
los trabajadores:

a) Participar en los términos pactados en los órganos paritarios para estudiar
y proponer las condiciones de trabajo en los distintos servicios.

b) Proponer cuantas ideas sean beneficiosas para la organización y realiza-
ción del trabajo, y trasladar las sugerencias que en tal sentido le comuni-
quen sus representados.

Artículo 14.- Provisión de vacantes.
1. Se realizarán con arreglo a los procedimientos legalmente establecidos,

priorizándose el mecanismo de promoción interna o ascenso de categoría.
2. Son vacantes los puestos de trabajo dotados presupuestariamente no

ocupados por personal fijo de plantilla con carácter definitivo y que no sean
objeto de reserva por permiso, excedencia o incapacidad permanente.

Las vacantes se cubrirán de acuerdo con el siguiente orden de prelación,
entre el personal fijo que reúna los requisitos  para el puesto de que se trate:

- Reingreso de personal excedente.  
- Provisión de puestos mediante concurso de méritos, entre el personal per-

teneciente al mismo grupo de titulación.
- Promoción interna entre el personal perteneciente a grupos de titulación

inferior. en la promoción interna podrán participar los/as trabajadores/as
fijos/as que cuenten con dos años de antigüedad en la plantilla, estén en
posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria de acuerdo a los principios constitucionales de
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igualdad, mérito y capacidad. el Baremo a tener en cuenta en los procedi-
mientos de promoción interna es el siguiente: 

a) Por título académicos relacionados directamente con la plaza a ocupar hasta
un máximo de 1 punto, valorándose en todo caso la superior excluyendo los
títulos exigidos como requisitos, según:
• Por licenciatura: 1,00.
• Por diplomatura: 0,75.
• Por técnicos superiores: 0,50.

b) Por cursos recibidos o impartidos por centros reconocidos oficialmente en
relación directa con el puesto a ocupar, hasta un máximo de 5 puntos, según
el número de horas de dicho curso:
• mínimo de 20 horas: 0,05.
• De 21 a 50 horas: 0,10.
• De 51 a 100 horas: 0,20.
• De 101 a 200 horas: 0,30.
• más de 201 horas: 0,40.

c) Antigüedad en la misma categoría profesional: 0,20 puntos por año (0,017
puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos)

d) Antigüedad en trabajos realizados en la misma categoría o similar, en cual-
quier administración; 0,10 puntos por año hasta un máximo de 1 punto.
en ningún caso podrán producirse traslados voluntarios o ascensos por el
mero hecho del transcurso del tiempo, salvo que la ordenanza laboral así lo
establezca.
Para la promoción interna previo acuerdo con el comité de empresa, se
podrán establecer pruebas de conocimientos generales o específicos, o
cualquier otro sistema que resulte adecuado para asegurar la objetividad y
racionalidad del proceso selectivo.
- Oferta pública de empleo.

3. Durante el proceso de reasignación a un nuevo puesto de trabajo, se perci-
birán las retribuciones del último puesto desempeñado.

Artículo 15.- Selección de personal.
1. Los procedimientos de selección para la provisión de puestos, promoción

profesional, cursos de formación o acceso, se realizarán mediante convocatoria
pública y bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Los tribunales serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo
a la paridad entre mujer y hombre. no podrá formar parte de los mismos el perso-
nal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal even-
tual.

3. Las convocatorias de acceso, provisión, promoción y formación y sus corres-
pondientes bases, tanto para el personal fijo como el temporal, serán informadas
por la comisión Paritaria de personal.

cAPÍTULO iii. cOnDiciOneS De TRABAJO

Artículo 16.- Jornada laboral.
1. conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciem-

bre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público, y en tanto sea de aplicación, la jornada laboral ordi-
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naria máxima para todos los trabajadores del Ayuntamiento de Fermoselle será de
37,5 horas semanales. Hoy en día y una vez superadas las medidas de estabilidad
presupuestaria y déficit público, la administración y las principales organizaciones
sindicales firman un Acuerdo marco el 29 de octubre de 2015 por el que se recu-
peran los derechos de los empleados públicos y a partir de la ley de presupuestos
generales del 2018 se puede y se debe recuperar la jornada de 35 horas en todas
las administraciones públicas.

2. con carácter general la jornada laboral se desarrollará de lunes a viernes, a
distribuir de la siguiente manera: 

a) La jornada máxima de los trabajadores del Ayuntamiento y los días máximos
de trabajo efectivo serán el resultado de descontar a los 365 días (366 en
años bisiestos) que tiene el año el total de sumar al número de domingos y
sábados de cada año, 14 festivos, dos días por navidad (24 y 31), 22 días de
vacaciones y multiplicar el resultado así obtenido por 7 horas de promedio
diario de trabajo efectivo, siendo esta la jornada ordinaria de los trabajadores.  

b) Se establecerá la jornada laboral continua durante todo el año, con el obje-
tivo de conciliar vida laboral y familiar. en horario de invierno de 8 horas de
la mañana a 15 horas. Horario de verano de 7 horas a 14 horas.

c) en todo caso, se estará a disposición del Ayuntamiento en atención a las
necesidades municipales, compensando las horas que se hagan de más
bien mediante compensación horaria cuando el servicio lo permita. Si no es
posible la compensación horaria dentro de los tres meses posteriores a la
realización de servicios extraordinarios, dicha compensación será mediante
compensación económica.

d) el Ayuntamiento establecerá, previa negociación con el delegado de perso-
nal, los horarios habituales o especiales de los diferentes trabajadores del
Ayuntamiento.

e) cuando algún festivo del año caiga en sábado será compensado, recuperan-
do su libranza en otro día laborable.

f)  el personal que por motivos de organización, realice la jornada de sábado
por la mañana, se retribuirá con una cantidad en concepto de complemento
de 50 euros por cada sábado trabajado.

Artículo 17.- Tiempo efectivo de trabajo.
Se entiende que el tiempo necesario para recoger, ordenar o guardar las ropas,

materiales y demás útiles de trabajo, es tiempo de trabajo efectivo. Dentro del con-
cepto de trabajo efectivo se entenderán comprendidos en la jornada ordinaria de
trabajo, los horarios empleados como pausas reglamentarias, desplazamientos y
otras interrupciones derivadas de normas de seguridad e higiene o de la propia
organización del trabajo. 

A nivel individual, se dispondrá de una pausa de 30 minutos computables como
tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 18.- Teletrabajo.
el teletrabajo constituye una modalidad de prestación de servicios de carácter

no presencial en virtud de la cual un trabajador puede desarrollar parte de las fun-
ciones propias de su puesto de trabajo desde su oficina a distancia mediante el uso
de medios telemáticos.

el Ayuntamiento de Fermoselle podrá aplicar para sus trabajadores cuando así
se acuerde, la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. 
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Artículo 19.- Calendario laboral.
Será el que contemple los días festivos establecidos en el calendario oficial

para la comunidad Autónoma de castilla y León y los locales de Fermoselle.
A aquellos trabajadores, que por las especiales características de su puesto,

precisen de la elaboración de un calendario anual de trabajo les será elaborado
uno, previa negociación con la representación sindical.

el calendario se aprobará por parte de la Alcaldía antes del 31 de enero del año
que corresponda.

el cómputo de horas anuales para realizar los calendarios laborales, se efec-
tuará descontando a los 365 o 366 días anuales, 24 días de vacaciones, los sába-
dos y domingos, así como los días establecidos como festivos, añadiendo para
descontar, nochebuena, nochevieja.

Para establecer el cómputo anual de horas, no se incluirán los días señalados
como asuntos particulares, dado que estos se disfrutarán o no a conveniencia del
trabajador.

Artículo 20.- Descanso semanal.
1.- Los trabajadores afectados por este acuerdo, tendrán derecho a un periodo

mínimo de descanso semanal ininterrumpido de dos días, que normalmente com-
prenderán sábado y domingo.

2.- Lo especificado en el punto1 de este artículo, no será de aplicación para
aquellos trabajadores, que deban organizarse por turnos de trabajo, y que por la
peculiaridad del puesto de trabajo deban trabajar sábados y/o domingos.

3.- Los trabajadores afectados por lo expuesto en el punto 2 de este artículo,
tendrán establecido un planing de trabajo conforme a un cuadrante tipo someti-
do a cadencia, con los días de libranza, en el cual librarán al menos un fin de
semana al mes, excepto por necesidades extraordinarias del servicio, y aque-
llos/as trabajadores/as que desempeñen su jornada laboral únicamente los fines
de semana.

Artículo 21.- Servicios extraordinarios.
Se considerará servicio extraordinario nocturno, el realizado entre las 22:00 y

las 7:00 horas.

Artículo 22.- Compensación de los servicios extraordinarios.
con el objeto de fomentar una política salarial solidaria de creación de empleo,

se acuerda la supresión de horas extraordinarias con carácter general.
no obstante, se podrán realizar las horas extraordinarias necesarias por moti-

vos imprevistos, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de
carácter coyuntural derivadas de la naturaleza de la actividad comprendida en el
propio Ayuntamiento.

Por parte del Ayuntamiento se informará semestralmente a la comisión
Paritaria, sobre el número de las horas extraordinarias realizadas, especificando
las causas.

La iniciativa para la realización de servicios extraordinarios por el personal labo-
ral corresponde al Ayuntamiento. Será potestativo para el mismo, el realizar o
rechazar la realización de esta clase de servicios, salvo en casos de fuerza mayor
o situaciones de urgente necesidad y, en todo caso, cuando se trate de servicios
públicos que no puedan interrumpirse.

La compensación de los servicios extraordinarios se realizará mediante retribu-
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ción económica o su disfrute en horas de descanso; de manera que lo acuerden el
personal que las realice y el Ayuntamiento.

Servicios extraordinarios estructurales: son los realizados con la autorización
previa de la Alcaldía, para trabajar en días y horas señaladas de antemano.

La retribución de los servicios extraordinarios mediante horas de descanso se
efectuará según la siguiente proporción:

- 1 hora extra realizada en horario normal corresponderá a dos horas de des-
canso.

- 1 hora extra realizada en día festivo o nocturno corresponderá a dos horas y
media de descanso.

en los casos en los que proceda, el valor de las horas, para la retribución eco-
nómica de los servicios extraordinarios, será el siguiente:

- Valor hora normal: 18 euros.
- Valor hora nocturna o festiva: 22 euros.
- Valor hora nocturna y festiva: 28 euros.

A estos efectos se considerarán trabajos nocturnos, los realizados entre las
22:00 y las 7:00 horas.

Horas complementarias: como especialidad del personal con jornada a tiempo
parcial, y sin perjuicio de la celebración de un pacto de horas complementarias, el
Ayuntamiento de Fermoselle podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no
podrá superar el 30% de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del tra-
bajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 

el trabajador deberá conocer el día y hora de realización de las horas comple-
mentarias pactadas con un preaviso mínimo de 2 días.

Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordi-
narias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y
periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el
número y retribución de las horas complementarias realizadas se deberá recoger
en el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad
Social.

contribución judicial: Las declaraciones en los juzgados, reconocimientos
médicos forenses, diligencias o autos judiciales a los que tenga que acudir o com-
parecer como consecuencia del servicio prestado, se realizarán cuando el trabaja-
dor se encuentre trabajando, salvo que por razones de causa mayor lo deba reali-
zar fuera de su jornada de trabajo, en cuyo caso tendrá derecho a una compensa-
ción en tiempo libre. en ningún caso serán compensables las comparecencias o
asistencias a juzgados, reconocimientos forenses, diligencias o autos judiciales a
los que tenga que acudir el personal laboral en procedimientos que se sigan a ins-
tancia del mismo en contra de esta Administración.

cuando la citación judicial sea para una localidad diferente a Fermoselle pero
relativa al trabajo desempeñado al servicio del Ayuntamiento de Fermoselle, se
tendrá derecho a cobrar las dietas establecidas en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, de acuerdo con su últi-
ma actualización o modificación, debiendo presentarse los correspondientes justi-
ficantes de gastos, pudiendo ser estas, por causa justificada y por aplicación de
principio de igualdad entre los distintos grupos de clasificación, superiores a las
establecidas en la citada Ley.
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cAPÍTULO iV.- LicenciA y PeRmiSOS

Artículo 23.- Vacaciones.
con carácter general, el personal del Ayuntamiento de Fermoselle tendría dere-

cho al régimen de vacaciones retribuidas previsto en el artículo 58 de la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de castilla y León o norma que la
suceda. 

Todo el personal comprendido en el presente convenio tendrá derecho a disfru-
tar, durante cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábi-
les, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio duran-
te el año fue menor. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir
quince años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir veinte, veinticinco
y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de cuatro días hábiles más
por año natural. Dichas vacaciones se disfrutarán por los trabajadores de forma obli-
gatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente.

el disfrute de las vacaciones podrá hacerse de manera ininterrumpida o frac-
cionarse en dos o en tres periodos mínimos de cinco días hábiles continuados, la
suma de los mismos será de 22 días laborales o los que correspondan por antigüe-
dad. el fraccionamiento de vacaciones se hará a petición del interesado y su con-
cesión se adaptará a los criterios que se establezcan entre el Ayuntamiento de
Fermoselle y la representación de los trabajadores.

La i.T., con independencia del motivo, paralizará el periodo vacacional.

Artículo 24.- Licencias y permisos.
el personal laboral del Ayuntamiento de Fermoselle tendrá derecho al régimen

de permisos previsto en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de castilla y León o norma que la suceda.

Se concederán permisos retribuidos por las siguientes causas:
a) 15 días laborables en caso de matrimonio o pareja de hecho.
b) Por nacimiento, acogimiento o adopción: Se adaptará a la normativa vigen-

te en esta materia.
c) 1 día laboral por traslado de vivienda en la misma localidad ó 2 días si es

fuera de la misma.
d) el día para asistir a exámenes de carácter liberatorio o final, siempre que se

preavise de ello y posteriormente se justifique la asistencia.
e) el tiempo necesario para asistir a consulta médica con justificante médico de

asistencia y de la hora de la misma. De este mismo derecho se disfrutará
para acompañar a un familiar de 1º grado.

f)  Un día laborable por matrimonio de padres, hijos, si coincide el mismo, en un
día de esta naturaleza.

g) cinco días laborables por accidente o enfermedad grave, hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del
cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta segundo grado de consangui-
neidad o afinidad, así como de cualquier otra persona distinta de las anterio-
res que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que
requiera el cuidado efectivo de ella.

h) cuatro días hábiles al año para ausentarse del trabajo por causa de fuerza
mayor cuando sea necesario por motivos familiares, urgentes e imprevisi-
bles, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su pre-
sencia inmediata.
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i)  Dos días hábiles por fallecimiento del cónyuge.
j)  el tiempo necesario para realizar funciones sindicales, de formación sindical

o de representación del personal, en los términos que se determina en la
LOLS.

k) Por asuntos particulares, seis días hábiles no pudiendo acumularse a las
vacaciones. Asimismo, tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales
de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementán-
dose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo

l) Por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrá derecho a una hora dia-
ria de ausencia en el trabajo, siempre que no sea utilizada por el otro cónyu-
ge. en parto múltiple se incrementará proporcionalmente (1 hora más por
cada hijo).

m) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor
de 12 años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá
derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional de sus retribuciones. 

Tendrá el mismo derecho el trabajador que precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

n) el tiempo necesario para la realización de exámenes prenatales y técnicas
de preparación al parto por las trabajadoras embarazadas.

ñ) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación
de la vida familiar y laboral.

o) Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados como días festivos a
todos los efectos, excepto servicios mínimos en cada departamento, que se
acordara en comisión paritaria.

Permiso por razón de violencia de genero sobre la mujer trabajadora: Las fal-
tas de asistencia de las víctimas de violencia de género, totales o parciales tendrán
la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo
determinen los servicios sociales de atención o de salud según procedan.
Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efecti-
va su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional dela retribución, o la reorde-
nación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación
del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean
aplicables en los términos que para estos supuestos establezca la administración
pública competente en cada caso.

Lo regulado en este artículo será de aplicación a las parejas de hecho en toda
su amplitud.

También se podrán solicitar licencias especiales sin sueldo, de hasta seis
meses cada dos años, previa solicitud con 30 días naturales de antelación a la
fecha de comienzo de dicha licencia.

Artículo 25.- Plazos de solicitud.
Todas las solicitudes de vacaciones, licencias y permisos se entenderán conce-

didas por silencio positivo si no se ha contestado negativamente en el plazo de quin-
ce días hábiles desde su solicitud, debiendo motivarse la causa de su denegación.
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Para los días de asuntos particulares, la solicitud se realizará con una antela-
ción de cuatro días hábiles, salvo en los casos de urgencia acreditada.

Artículo 26.- Excedencias.
1.- Excedencia voluntaria.
el trabajador fijo en plantilla con al menos una antigüedad de un año ininterrum-

pido al servicio del Ayuntamiento de Fermoselle, podrá solicitar la excedencia
voluntaria por tiempo no inferior a cuatro meses ni superior a cinco años. Si los ser-
vicios prestados fueran, al menos, de tres años completos, el tiempo máximo de la
excedencia podrá ser de hasta diez años. el trabajador fijo en plantilla deberá soli-
citar la reincorporación con un mes de antelación a la fecha del vencimiento del
plazo concedido. en ningún caso podrá acogerse a otra excedencia hasta no haber
cubierto un período de dos años de servicios efectivos en el Ayuntamiento, conta-
dos a partir de la fecha de reingreso.

no obstante, tras el primer año de excedencia podrá solicitar prorroga de otro
año sin necesidad de incorporación y en el plazo de un mes anterior a la fecha de
efecto.

el empleado público que como consecuencia de la normativa de incompatibili-
dades deba optar por un puesto de trabajo, y cese en su relación laboral con el
Ayuntamiento de Fermoselle, quedará en situación de excedencia voluntaria aun
cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad, en el servicio de conformidad
con la normativa vigente.

2.- Excedencia forzosa.
en lo referente a las situaciones afectadas por excedencia forzosa se estará a

lo dispuesto en la legislación vigente.
3.- Excedencia por cuidado de hijos/as y familiares.
en lo referente a las situaciones afectadas por este tipo de excedencia se esta-

rá a lo dispuesto en la legislación vigente.
el presente convenio además amplia en dos años, el periodo de excedencia

con reserva del puesto de trabajo que desempeñaban, al que tienen derecho los
empleados públicos para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su
cargo, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad inclusive que, por
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

Amplía de igual modo en un año, el periodo de excedencia con reserva del
puesto que desempeñaban en el caso de la excedencia para el cuidado de hijo. en
ambos casos el periodo máximo de la excedencia será de cuatro años.

Artículo 27.- Permiso por la violencia de género sobre la mujer empleada.
a) Las faltas de asistencia de las empleadas víctimas de violencia de género,

total o parcial, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de
salud según proceda.

b) Asimismo, las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retri-
bución, o la ordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación
del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos
supuestos establezca el Ayuntamiento.
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cAPÍTULO V.- RÉGimen ecOnómicO

Artículo 28.- Régimen retributivo e indemnizaciones.
Las retribuciones del personal comprendido en este convenio, estarán com-

puestas por el salario base, antigüedad y los complementos salariales que puedan
corresponder por el puesto de trabajo que desarrolle, y serán satisfechas con
carácter general en períodos mensuales, efectuándose el pago, también con
carácter general, antes de la finalización del mes en curso.

el personal fijo que trabaja a tiempo parcial o por jornadas reducidas experi-
mentará una reducción proporcional de todas y cada una de sus retribuciones.

Los trabajadores sujetos a este convenio, recibirán de manera habitual en sus
nóminas mensuales, retribuciones por los siguientes conceptos retributivos:

a) Salario base: es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de
tiempo que se percibe en doce mensualidades, según el grupo de clasifica-
ción.

b) Antigüedad: consistentes en una cantidad igual para cada grupo de clasifica-
ción por cada tres años de servicio.

c) Plus de convenio (Pc): Todos los trabajadores, fijos, fijos discontinuos e
indefinidos no fijos cobrarán mensualmente una cantidad de plus de conve-
nio.

d) en los meses de junio y diciembre se cobrarán las pagas extraordinarias,
salvo que se acuerde su prorrateo en nómina mensual a petición del traba-
jador.

e) complementos retributivos del puesto: Disponibilidad, penosidad, peligrosi-
dad y toxicidad; Quebranto de moneda; Destacada cualificación técnica;
especial dedicación nocturnidad y festivos.

f)  complemento personal transitorio, en su caso. 
g) Gratificaciones: por trabajos extraordinarios realizados fuera de la jornada

habitual de trabajo, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni
periódicas en su devengo.

h) Productividad. 
i)  Dietas, gastos e indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 29.- Salario base.
el salario base será el fijado para cada uno de los grupos de clasificación esti-

pulados en el Anexo i de este convenio, y cuya cuantía será la que anualmente se
apruebe en la Ley de los Presupuestos Generales del estado para cada grupo de
clasificación profesional, 

Los incrementos salariales de este convenio, se adaptarán a lo pactado en la
negociación colectiva.    

Artículo 30.- Antigüedad.
el personal al servicio del Ayuntamiento de Fermoselle percibirá, en concepto

de antigüedad, una cantidad económica equivalente al 3% del salario base por
cada tres años de servicios completos, devengándose desde el día primero del
mes siguiente al que se cumplan, sin que la acumulación de los incrementos de
antigüedad pueda en ningún caso suponer cuantía   superior a las que a continua-
ción se señalan:

a) A los tres años: 3% 
b) A los seis años: 6%
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c) A los nueve años: 9%
d) A los doce años: 12%
e) A los quince años: 15%
f)  A los dieciocho años: 18%
g) A los veintiún años: 21%
h) A los veinticuatro años:24%
i)  A los veintisiete años: 27%
j)  A los 30 años: 30%
el importe del trienio se abonará proporcionalmente al porcentaje de jornada

del trabajador. Se reconocerán a efectos de antigüedad los servicios previos acre-
ditados en cualquier administración pública, cualquiera que hubiese sido el carác-
ter de la relación jurídica.

Artículo 31.- Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias serán dos al año y se abonarán junto con la nómina,

en los meses de junio y diciembre. Su cuantía será la de una mensualidad íntegra
de las retribuciones básicas y retribuciones complementarias fijas periódicas (nivel
salarial y complementos retributivos del puesto de trabajo). 

Los trabajadores que ingresen o cesen durante el año, percibirán la parte pro-
porcional de las pagas extraordinarias, por el tiempo trabajado. 

en caso de fallecimiento del trabajador antes de la percepción de una paga
extraordinaria, se abonará a su viudo/a, hijos/as o herederos legales, por este
orden de relación, la parte proporcional de la paga extraordinaria devengada.

Las pagas extraordinarias podrán ser prorrateadas en nómina mensual a peti-
ción del trabajador. 

Artículo 32.- Complementos retributivos del puesto.
Los complementos retributivos están destinados a retribuir otras características

del puesto de trabajo en función de su repercusión en la persona que lo ocupa, y
que depende de los factores de especial dificultad técnica, dedicación, responsa-
bilidad, penosidad, peligrosidad e incompatibilidad. 

1. - Especial disponibilidad.
- Retribuye la prestación del trabajo fuera del horario normal cuando estos ser-

vicios sean de especiales características. La distribución irregular de la jorna-
da no podrá afectar a más del diez por ciento de la misma. Al menos 20% del
salario base.

2. - Destacada calificación técnica. Especial dedicación.
- Retribuye las excepcionales condiciones de tal índole en que se desenvuel-

ven determinados puestos de trabajo. 30% del salario base la primera y 20%
del salario base la segunda.

3. - Penosidad, peligrosidad y toxicidad.
- Retribuye las excepcionales condiciones de tal índole en que se desenvuel-

ven determinados puestos de trabajo.10% del salario base.
4. - Nocturnidad.
- Retribuye los servicios prestados en el período comprendido entre las 10 de

la noche y las 7 de la mañana.
5. - Plus de domingos y festivos.
- Para los trabajadores que habitualmente presten sus servicios en domingos y

festivos, se retribuye esta circunstancia con 80 euros por domingo y/o festivo
trabajado.
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6. - Quebranto de moneda.
- Retribuye los servicios prestados en el control y manejo de monedas en caja

abierta.5% del salario base.
7.- Otros.
- Todos aquellos no contemplados en los apartados anteriores y que puedan

surgir por la actividad desempeñada. Plus de actividad, asistencia… el por-
centaje que se establezca en la paritaria.

Artículo 33.- Gratificaciones.
Las gratificaciones no podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su deven-

go, y habrá de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada
habitual de trabajo.

Artículo 34.- Productividad.
1.- el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial ren-

dimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el trabajador
realiza su trabajo.

2.- La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circuns-
tancias objetivas directamente relacionadas con el desempeño del puesto de tra-
bajo y objetivos asignados al mismo.

3.- corresponde a la Alcaldía, la asignación individual y distribución de la cuan-
tía, previa consulta a la comisión Paritaria y tramitación del correspondiente expe-
diente administrativo. 

Artículo 35.- Dietas.
Si por necesidades del servicio, un trabajador debiera desplazarse fuera del tér-

mino municipal de Fermoselle, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por Razón de Servicio. Aplicar
las actualizaciones que se publican en el mes de diciembre de cada año en el BOe,
para el año siguiente. Se deberán presentar los correspondientes justificantes de
gastos, pudiendo ser éstas, por causa justificada y por aplicación de principio de
igualdad entre los distintos grupos de clasificación, superiores a las establecidas
en la citada Ley.

Artículo 36.- Complemento personal transitorio.
cuando por aplicación del régimen de retribuciones establecido anteriormente,

a un trabajador le correspondiere percibir retribuciones inferiores a las percibidas
hasta la actualidad, se le aplicará un complemento personal transitorio absorbible
por futuras subidas de retribuciones.

Artículo 37.- Incremento de retribuciones.
Todas las retribuciones percibidas por los trabajadores del Ayuntamiento de

Fermoselle, serán las establecidas anualmente en la Ley de Presupuestos General
del estado de cada ejercicio económico, experimentando, por tanto, los incremen-
tos retributivos fijados para el personal funcionario. 

Todo lo anteriormente expuesto, sin perjuicio de una posible subida en el
nivel salarial o complemento retributivo específico de los puestos de trabajo
atendiendo a razones objetivas, previo estudio y valoración de los puestos
de trabajo, que se llevará a cabo entre la corporación y la representación
sindical.
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Artículo 38.- Asistencia jurídica.
el Ayuntamiento prestará asistencia jurídica a todos los trabajadores a su ser-

vicio, en cualquier procedimiento de orden civil o penal que se les incoe con moti-
vo o como consecuencia del ejercicio de las funciones propias del desempeño de
su puesto de trabajo, siempre que no medie expediente disciplinario, ni deriven de
reclamaciones contra actos de la entidad.

Dicha asistencia se hará efectiva por medio de abogado, que asesorará y asis-
tirá al trabajador que lo necesite.

Artículo 39.- Responsabilidad civil.
el Ayuntamiento asumirá la totalidad de la cuantía que por responsabilidad civil

deba asumir un trabajador como consecuencia de hechos ocurridos en el desem-
peño de su cargo como empleado municipal. no obstante, cuando la responsabili-
dad sea derivada del “consumo de alcohol y/o cualquier otro tipo de droga”, la
sumirá el propio trabajador.

Artículo 40.- Ropa y útiles de trabajo.
el Ayuntamiento entregará en los dos primeros meses del año ropa de verano

e invierno de forma gratuita a los trabajadores que requieran una vestimenta espe-
cial, por cuestiones de imagen corporativa o seguridad. igualmente se repondrá el
material deteriorado por el uso si fuera necesario antes del cumplimiento del año.

• Dos uniformes completos al año.
• Un forro polar para el invierno.
• Una parca y chaleco reflectaría cada dos años.
• Dos pares de guantes.
• Dos pares de botas de trabajo y un par de botas de goma.
• Dos polos de manga corta.
• Dos polos de manga larga.

Para el personal de limpieza y escuela infantil
• Dos batas.
• Dos pares de zuecos cerrados.
• Dos pijamas.

Artículo 41.- Anticipos.
La concesión de anticipos se hará con cargo al presupuesto general previo

estudio de la corporación municipal, no irán gravados con ningún tipo de inte-
rés y se concederán al personal con un mínimo de antigüedad de un año al ser-
vicio del Ayuntamiento y podrá solicitar un anticipo por un importe máximo de
dos veces el haber liquido mensual por causas de necesidad acreditada, que
será reintegrado en el plazo de 12 a 14 meses siguientes a aquel en que se
hubiera abonado, pudiendo el trabajador amortizar el anticipo antes del plazo
máximo fijado.

Artículo 42.- Seguro de accidentes.
el Ayuntamiento concertará una póliza colectiva de seguros que garantice la

cobertura de accidentes de trabajo y enfermedad profesional de todo el personal
municipal y permita al trabajador causar derechos de indemnización por las
siguientes contingencias:

a) 60.000 € para el supuesto de fallecimiento, incapacidad permanente, abso-
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luta del trabajador ocurrido como consecuencia de accidente de trabajo o
enfermedad profesional.

b) 100.000 € para el supuesto de GRAn inVALiDeZ del trabajador ocurrido
como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

La empresa facilitara a la comisión paritaria, dentro del último trimestre del año,
copia del seguro concertado o de la renovación del mismo, aportando justificante
del pago.

en el supuesto de enfermedad (común o laboral), o accidente (común o labo-
ral), una vez superada la situación de incapacidad temporal, y se declare la invali-
dez permanente total, el Ayuntamiento integrará al trabajador en otro puesto de tra-
bajo que pueda desarrollar, siempre que existiera el mismo en la plantilla orgánica
del Ayuntamiento, manteniendo en todo caso las retribuciones integras del nuevo
puesto.

cAPÍTULO Vi.- FORmAción

Artículo 43.- Formación.
el Ayuntamiento podrá autorizar la asistencia a cursos de formación y perfec-

cionamiento para el desarrollo del trabajo.
Si el curso se desarrolla en horario de trabajo, se contará como trabajo efecti-

vo, y si se debe acudir librando y es de carácter obligatorio, se compensará cada
hora de asistencia con dos horas libres o dos horas y media libres si se realizase
en horario festivo nocturno.

Si el curso es promovido por el Ayuntamiento, éste deberá abonar los gastos
que se generen por asistencia al curso.

el empleado aportará con posterioridad a la realización de dichos cursos un
memoria o informe de su desarrollo y de su utilidad en orden a la mejora del servicio.

cAPÍTULO Vii.- SeGURiDAD e HiGiene

Artículo 44. Reconocimiento médico.
con carácter general, anualmente se efectuará un reconocimiento médico a

todos los empleados públicos, del que se les deberá dar conocimiento. este reco-
nocimiento, que será voluntario, se realizará preferentemente en la jornada laboral.

Se podrán realizar también revisiones periódicas y específicas al personal que
realice una actividad que la haga conveniente.

cAPÍTULO Viii. cOnDiciOneS SOciALeS

Artículo 45.- Ayuda escolar.
el Ayuntamiento entregará a quien lo solicite de la forma que se determine, por

cada hijo/a las siguientes cantidades económicas.

Estudios Importe Anual

Por cada hijo/a matriculado en guardería, educación infantil, educación Primaria. 70 €

Por cada hijo/a, trabajador/a o cónyuge matriculado en educación secundaria 100 € 

o equivalente estudios universitarios

Las solicitudes, para la obtención de dicha ayuda, se presentarán en el Registro
del Ayuntamiento durante el mes de noviembre. estas ayudas solo serán aplicables
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aquellos trabajadores/as con más de un año de antigüedad. Quien no lo solicite
dentro del plazo, se presume que renuncia a la ayuda. Las ayudas se concederán
en el mes de diciembre. La solicitud irá acompañada del justificante de estar efec-
tuando los estudios, por las personas que lo solicitan. el abono de inasistencia a
las clases, cuando se tenga sospecha fundada, el Alcalde podrá requerir que acre-
dite documentalmente que verdaderamente se están realizando dichos estudios.

Artículo 46. Ayuda especial por hijo con discapacidad.
el trabajador/a que tenga algún hijo/a con discapacidad físico o psíquico en la

unidad familiar, sin que perciben otros salarios y tenga reconocida dicha disminu-
ción por la Seguridad Social o la Junta de castilla y León, el Ayuntamiento le abo-
nará una cuantía de 40 €/mes en concepto de complemento familiar.

La pérdida del reconocimiento conllevará la retirada de dicha ayuda por parte
del Ayuntamiento. esta ayuda es compatible con cualquier otra. Para percibir esta
ayuda será necesario acreditar las siguientes circunstancias.

- Que la minusvalía sea igual o superior al 33%.
- Que la persona minusválida no tenga ingresos superiores al salario mínimo

interprofesional.

Artículo 47.- Complemento salarial por incapacidad transitoria.
en caso de accidente laboral, enfermedad profesional o enfermedad común, el

Ayuntamiento de Fermoselle complementará hasta el 100% del salario bruto ordinario
mensual del trabajador, conformado por el salario base y todos los complementos fijos.

este complemento se abonará desde el primer día de baja y hasta que finalice
la situación de iT. 

cAPÍTULO iX.- RÉGimen DiSciPLinARiO

Artículo 48.- Del personal laboral.
Se aplicará el régimen disciplinario contenido en este capítulo y, supletoriamen-

te las contenidas en el estatuto de los trabajadores.

Artículo 49.- Potestad sancionadora.
Los trabajadores laborales del Ayuntamiento de Fermoselle, podrán ser sancio-

nados por el mismo, como consecuencia de incumplimientos laborales, de acuer-
do con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen en este capítulo
y según el procedimiento que aquí se determina.

Artículo 50.- Tipificación de faltas.
Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los trabajadores, con ocasión o

como consecuencia de su trabajo se clasifican en leves, graves y muy graves.
1.- Son faltas leves:
a) incorrección con el público o restantes trabajadores.
b) Retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.
c) Faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, más de 3 días, siempre

que no rebasen las 10 horas.
d) Las ausencias repetidas e injustificadas del puesto de trabajo durante la jor-

nada laboral, con los límites establecidos en el párrafo anterior, y siempre
que tales ausencias no se deriven o puedan derivarse en daños y perjuicios
graves para el Ayuntamiento o los ciudadanos.
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e) La no comunicación con la debida antelación de la falta de trabajo por causa
justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

f)  Descuido en la conservación de los locales, materiales o documentos de los
servicios.

g) en general el incumplimiento de los deberes y obligaciones por negligencia
o descuido inexcusable.

2.- Son faltas graves:
a) Abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas.
b) Falta grave de disciplina en el trabajo o incumplimiento de las órdenes e ins-

trucciones recibidas relacionadas con las tareas encomendadas.
c) Grave desconsideración o falta de respeto con los demás trabajadores, inde-

pendientemente de su categoría, o con los ciudadanos.
d) conductas relacionadas con el servicio que causen daño a la Administración

o a los ciudadanos o de las que se deriven graves daños en la conservación
de locales, material o documentos u otros perjuicios graves para el servicio.

e) Falta de asistencia injustificada de uno o más días por mes.
f)  Faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, entre 6 o 10 días al

mes, o un número inferior si supone más de 10 horas.
g) Las ausencias repetidas e injustificadas del puesto de trabajo, durante la jor-

nada laboral, con los límites establecidos en el párrafo anterior o cualquier
ausencia injustificada, cuando de ello se deriven o puedan derivarse daños
o perjuicios graves para el Ayuntamiento o los ciudadanos.

h) emisión de informes o desarrollo de actuaciones manifiestamente ilegales
cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no consti-
tuya falta muy grave.

i)  notoria falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los ser-
vicios y no constituya falta muy grave.

j)  no guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por
razón de trabajo, cuando causen perjuicio al Ayuntamiento o a los ciudada-
nos, o se utilicen en beneficio propio.

k) La insubordinación individual o colectiva que cause grave perturbación del
servicio.

l)  el engaño o la simulación para la obtención o prolongación de licencias o
permisos, incluida la iT.

m) Acciones u omisiones dirigidas a impedir que sean detectados los incum-
plimientos injustificados de la jornada de trabajo propio o de otros trabaja-
dores.

n) emplear para uso propio, materiales, maquinaria o vehículos del
Ayuntamiento de Fermoselle.

o) La tolerancia de los superiores, respecto de la comisión de faltas graves o
muy graves.

p) Reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de distinta natura-
leza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por
las mismas, a partir de la tercera falta.

3.- Son faltas muy graves:
a) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión,

lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra causa perso-
nal o social.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 24

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502714

b) Obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
c) Actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho a la huelga.
d) Participación en huelgas a quienes lo tengan prohibido por ley.
e) incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso

de huelga.
f)  Actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.
g) Abandono del servicio.
h) notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de

las tareas encomendadas.
i)  Utilización o difusión indebida de secretos oficiales así declarados por ley o

clasificados como tales.
j)  el fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomen-

dadas, así como cualquier conducta constitutiva de delitos dolorosos, rela-
cionadas con las funciones encomendadas.

k) manifiesta insubordinación individual y colectiva.
l)  Falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.
m) Violar secretos de correspondencia.
n) Hacer desaparecer, inutilizar, destruir o causar desperfectos muy graves, de

forma voluntaria o por negligencia en materiales, útiles, herramientas, maqui-
naria, aparatos, almacenes, edificios, enseres, mobiliario, etc. Del
Ayuntamiento o de sus trabajadores.

o) Ausencia del trabajo no justificada durante más de tres días al mes.
p) Falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días al mes.
q) Faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante 10 días o más al

mes, o más de 15 al bimestre.
r) Agresión física o verbal de naturaleza sexual sobre cualquier trabajador.
s) Aceptar cualquier remuneración, comisión o ventaja de organismos, empre-

sas o particulares, en relación con el desempeño del servicio.
t)  Utilización de material o personal para la realización de trabajos ajenos a la

relación contractual del trabajador.
u) La reiteración del incumplimiento o abandono de las normas establecidas en

materia de riesgos laborales en el trabajo, cuando de las mismas pueda derivar-
se riesgos para la salud, la integridad física del trabajador u otros trabajadores.

v) Toxicomanía o embriaguez habituales que repercutan negativamente en el
trabajo.

w) La reincidencia en faltas graves, aún de distinta naturaleza, en un periodo
de 6 meses, cuando hayan mediado sanciones por las mismas.
(Reincidencia 3 faltas graves).

Artículo 51.- Sanciones disciplinarias.
• Faltas leves:
- Apercibimiento, amonestación verbal.
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.
• Faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de cuatro días a un mes.
- inhabilitación para la promoción de hasta dos años.
• Faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo desde un mes hasta tres meses.
- inhabilitación para la promoción desde dos hasta seis años.
- Despido.
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Las sanciones, graves y muy graves, requerirán la tramitación previa de expe-
diente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a los representantes legales de
los trabajadores y del interesado, dándose audiencia a éste y participando aque-
llos en el mismo.

cAPÍTULO X.- DeRecHOS SinDicALeS

Artículo 52.- De los trabajadores.
Se estará a lo dispuesto en la Ley 2/2015/ , de 23 de octubre, por el que se

aprueba e texto de al Ley del estatuto de los trabajadores la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de órganos de Representación, Determinación y condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y de las modificaciones del eBeP.

Artículo 53.- Del delegado de personal.
el delegado sindical podrá contar con un asesor de su sindicato para tratar

cualquier tema relacionado con la relación socio-laboral entre el Ayuntamiento y él.
el delegado sindical del Ayuntamiento de Fermoselle, contará con un crédito de

20 horas sindicales, las cuales tendrán la consideración de trabajo realizado.
el crédito sindical no será descontado, cuando el delegado de personal, acuda

a alguna reunión convocada por el Ayuntamiento para tratar temas inherentes a la
negociación, o cualquier otro tema en el que deba participar. Se considerará acci-
dente laboral a todos los efectos, el que pudiera sufrir el delegado de personal, por
motivo de su representación, en desplazamientos que pueda realizar en el ejerci-
cio de su cargo.

DiSPOSiciOneS ADiciOnALeS

Primera.- Polivalencia funcional.
1.- cada trabajador del Ayuntamiento de Fermoselle realizará los trabajos pro-

pios de su grupo, o de su puesto, pudiendo ser análogos o no a los que realice en
su puesto habitual, siempre y cuando pertenezcan al mismo grupo.

2.- Por necesidades organizativas y previa negociación con la representación
sindical, se podrá asignar a un trabajador tareas y funciones de categoría inferior
de las de su puesto, por un tiempo racional y pactado.

cuando se realicen trabajos de superior categoría, durante seis meses en el
periodo de un año, u ocho meses durante el periodo de dos años se tendrá dere-
cho a la consolidación de las retribuciones del puesto desempeñado y la categoría
realmente desempeñada.

3.- Las retribuciones serán las mismas si el puesto es inferior, y si es superior
las estipuladas para ese puesto.

Segunda.- Afinidades.
Todo lo relacionado en este acuerdo a nivel familiar, se entiende que es tanto

para matrimonios, como para parejas de hecho legalmente constituidas, con inde-
pendencia del sexo que compongan el matrimonio o la pareja.

Tercera.- Reciprocidad.
Toda mejora consignada en el acuerdo del personal funcionario del

Ayuntamiento de Fermoselle, será de aplicación al personal laboral.
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Cuarta.- Cláusula de igualdad.
Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a cumplir las nor-

mas contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efec-
tiva de hombres y mujeres al amparo de la última y más reciente Doctrina
Jurisprudencial, asimismo se comprometen a promover el principio de igualdad de
oportunidades y no discriminación por razón de sexo, estado civil, edad, raza,
nacionalidad condición social, ideas religiosas o políticas.

Quinta.- Entrada en vigor.
este convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2025 ,sin perjuicio de la fecha

de su aprobación por el Pleno de la corporación, ni de su posterior publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, en el plazo máximo de un mes desde
el día de su aprobación por el Pleno.

Sexta.- Cotizaciones a la Seguridad Social.
el salario bruto total de cada trabajador cotizará en su integridad a la Seguridad

Social, siendo consolidable, compensable y no absorbible.

Séptima.- Mejoras e incrementos.
Además de las mejoras que puedan ser pactadas, las retribuciones experimen-

tarán los incrementos determinados en la Ley de Presupuestos Generales del
estado o normativa análoga para la Función Pública.

Octava.- Comisión Negociadora.
La comisión negociadora del convenio se reunirá a petición de cualquiera de

las partes dentro de las 48 horas siguientes a su solicitud.

Novena.- Obligatoriedad.
Todas las normas contenidas en este convenio obligan al Ayuntamiento de

Fermoselle a entrar en vigor en los plazos establecidos en él, independientemente
de la aprobación o prórroga de los presupuestos municipales. en este último caso,
el Ayuntamiento estará obligado a hacer las modificaciones presupuestarias que
sean precisas para el cumplimiento del convenio.

Décima.- Régimen de silencio administrativo.
el silencio del Ayuntamiento ante cualquier solicitud del trabajador/a por el tiem-

po de un mes desde su presentación será entendido cómo positivo para la
demanda del operario/a.
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AneXO i: cLASiFicAción PROFeSiOnAL

GRUPO i
Titulados Superiores:
Son los trabajadores que estando en posesión del correspondiente título aca-

démico de Doctor, Licenciado, Grado, ingeniero, Arquitecto o equivalente, o con
categoría profesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reco-
nocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral,
son contratados en virtud de su titulación, y realizan las funciones de dirección,
coordinación, ejecución y otras propias de su titulación.

GRUPO ii
Titulados de Grado Medio:
Son los trabajadores que estando en posesión del correspondiente título aca-

démico de Doctor, Licenciado, Grado, ingeniero, Arquitecto o equivalente, o con
categoría profesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reco-
nocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral,
son contratados en virtud de su titulación, y realizan las funciones de dirección,
coordinación, ejecución y otras propias de su titulación

educadores, maestro/as: es la persona que reuniendo la titulación mínima
requerida por la legislación vigente y con la especialización, o acreditación corres-
pondiente, elabora y ejecuta la programación del centro o ciclo; ejerce la actividad
educativa integral en el centro o ciclo, desarrollando las programaciones curricula-
res. También realizará las actividades relacionadas con la salud, higiene y alimen-
tación en el centro o ciclo.

GRUPO III
3.1-Administrativo: 
Son los trabajadores que estando en posesión del título de Bachiller, Formación

Profesional de grado superior, o equivalente, o con categoría profesional reconoci-
da según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competen-
cias profesionales adquiridas por experiencia laboral,, desarrollan las funciones
propias del puesto de trabajo con conocimientos técnicos, teóricos y prácticos, a fin
de promover, activar, solicitar y efectuar trámites de gestión administrativa, y ejer-
cer funciones de responsabilidad y confianza en las oficinas municipales, en rela-
ción con la preparación de documentos, declaraciones, escritos, solicitudes, liqui-
daciones (tanto en el ámbito fiscal, laboral, administrativo o de otra índoles),
pudiendo distribuir, orientar y dirigir estos trabajos a sus subordinados.

Encargados: 
Son los trabajadores que estando en posesión del título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de grado superior o equivalente, o con categoría profesio-
nal reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral,, poseen los cono-
cimientos técnicos, experiencia y capacidad organizativa suficiente para ejercer la
dirección en su especialidad. Sus cometidos consistirán en la distribución, planifi-
cación, supervisión y correcta realización de trabajo del personal a sus órdenes.

Alguacil: (Operario de Usos Multiples).
3.2- Técnicos de educación infantil: Son los trabajadores que estando en pose-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 28

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502714

sión del título de Técnico en educación infantil, o equivalente, o con categoría pro-
fesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, son responsa-
bles de la atención integral y global en todos los aspectos, de los niños escolariza-
dos en escuelas infantiles/guarderías.

GRUPO iV
Auxiliares Administrativos:  
Son los trabajadores que estando en posesión del título de Graduado escolar,

FPi, o equivalente, o con categoría profesional reconocida según lo dispuesto en
el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas
por experiencia laboral,, se encargan de las tareas consistentes en operaciones
repetitivas o simples relativas al trabajo de oficinas o despachos, tales como
correspondencia, archivo o cálculo sencillo, confección de documentos, fichas,
extractos, mecanografía, ofimática y análogos.

Oficiales de 1ª: Son los trabajadores que estando en posesión del título de
Graduado escolar, FPi, o equivalente o con categoría profesional reconocida
según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral,, son responsables de la realiza-
ción de trabajos de mantenimiento de fontanería, electricidad, etc. Así como el
montaje de estrados, tarimas, escenarios, etc. Así como el mantenimiento y con-
servación de los bienes del Ayuntamiento.

Oficiales de 2ª: Son los trabajadores que estando en posesión del título de
Graduado escolar, FPi o equivalente, o con categoría profesional reconocida según
lo dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competencias profesio-
nales adquiridas por experiencia laboral,, y que, sin tener un dominio total y comple-
to de un oficio determinado, realizan trabajos de almacenamiento, cuidado, etc. De
las instalaciones o bienes municipales, colaborando con los oficiales de 1ª.

Ordenanza: Son los trabajadores que estando en posesión del título de
Graduado escolar o equivalente o con categoría profesional reconocida según lo
dispuesto en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competencias profesiona-
les adquiridas por experiencia laboral,, son responsables de realizar las funciones
que se deriven de las necesidades del Ayuntamiento, siempre que no requieran
personal especialista.

GRUPO V
Conserjes-Limpiadores municipales:
Son los trabajadores que estando en posesión del certificado de escolaridad,

o con categoría profesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia labo-
ral,, desarrollan tareas de apertura, control, información, custodia, vigilancia, etc.
De los centros municipales donde sean adscritos a realizar su trabajo, así como
colaboración con la limpieza viaria cuando sean requeridos para ello.

Operario/a de limpieza:
Son los trabajadores que estando en posesión del certificado de escolaridad, o

con categoría profesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de
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reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia labo-
ral,, desarrollan las tareas propias de limpieza aseo y cuidado de las dependencias
municipales.

Peones y personal no cualificado:
Son los trabajadores que estando en posesión del certificado de escolaridad, o

con categoría profesional reconocida según lo dispuesto en el RD 1224/2009, de
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia labo-
ral,, ejecutan tareas que no requieren ninguna especialización, y para cuyo des-
arrollo se requiera sobre todo la aportación del esfuerzo físico.

AneXO ii: SALARiO BASe AÑO 2025

GRUPO IMPORTE/MES IMPORTE ANUAL

i 1.300 18.200

ii 1.250 17.500

iii.1 1.200 16.800

iii.2 1.195 16.730

iV.1 1.190 16.660

iV.2 1.190 16.660

V 1.184 16.576

AneXO iii: PeRSOnAL ADScRiTO A cATeGORÍA PROFeSiOnAL

GRUPO DENOMINACIÓN NÚMERO 

PROfESIONAL DEL PUESTO DE EfECTIVOS

i Titulados Superiores 0

ii Titulados de Grado medio 1

ii educadores/as 1

iii encargados 0

iii Alguacil 0

iii Técnico/a de educación infantil 2

iii Auxiliar de Biblioteca 1

iV Auxiliar Administrativo 2

iV Oficiales de 1ª 2

V Limpiadores municipales 3

V Peones y personal no cualificado 2

TOTAL 14 
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

Extracto de la Resolución de 27 de octubre de 2025, de la Concejala Delegada
de Barrios y Atención al Ciudadano, por la que se convocan las subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva a federaciones de asociaciones de vecinos
de la ciudad de Zamora, año 2025.

BDNS (Identif.): 865461.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/865461)

Primero. Beneficiarios: Serán beneficiarias las entidades (agrupaciones de aso-
ciaciones vecinales (Federaciones) inscritas en el registro municipal de asociacio-
nes del excmo. Ayuntamiento de Zamora, debiendo tener el domicilio social en
Zamora y desarrollar sus actividades dentro del ámbito territorial del municipio,
cumpliendo con estar al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con la Hacienda municipal, todo ello en el marco de actividades que des-
arrollen las federaciones.

Segundo. Objeto: el objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones
destinadas a federaciones de asociaciones de vecinos para fomentar la participa-
ción ciudadana en la ciudad de Zamora, que promueva la dinamización social para
que redunde en beneficio de todos los ciudadanos materializándose en la progra-
mación de diferentes actividades.

La subvención se destinará a financiar los gastos ocasionados por las diversas
actividades socioculturales realizadas por las Federaciones Vecinales.

Tercero. Bases reguladoras: Aprobadas por acuerdo de Pleno de 30 de marzo
de 2017, cuya aprobación definitiva y texto íntegro se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora n.º 68, de 21 de junio de 2017.

Cuarto. Cuantía: La cuantía máxima destinada a esta convocatoria es de
13.000 € como marca el presupuesto municipal de la concejalía de Barrios y
Participación ciudadana del Ayuntamiento de Zamora en base a la aplicación pre-
supuestaria 925.03 - 489.21

Para determinar la cuantía individualizada de las subvenciones se aplicarán los
criterios establecidos en la convocatoria. La cuantía otorgada será una cantidad
cierta, y sin referencia a un porcentaje o fracción de coste total. el importe de la
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aislado o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles desde la
fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora. 

Sexto. Otros datos: Documentación a presentar.
Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán presentar:

- Documentación relativa a la entidad:
La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) certificado expedido por el Secretario de la entidad, o miembro con capaci-

dad de certificación, con el visto bueno de su Presidente, en el que conste la
composición actual de la Junta Directiva u órgano rector ejecutivo, la fecha
de elección y la persona acreditada para suscribir esta solicitud, adjuntando
copia compulsada de su documento nacional de identidad.

b) Documento del/a Secretario/a de la entidad certificando el número actualiza-
do de asociaciones pertenecientes a la federación inscritas en el Registro
municipal de Asociaciones y con actividad, indicando el número de personas
asociadas.

c) Fotocopia del ciF de la entidad Solicitante.
d) certificado de titularidad de la cuenta corriente en que se realizaría el posible

importe de la subvención, emitido por la entidad bancaria correspondiente.
e) certificados acreditativos de encontrarse al corriente de obligaciones con la

AeAT, con la Seguridad Social y con la Hacienda municipal.
f)  certificados y/o declaraciones responsables de no incurrir en las circunstan-

cias previstas en la Base 2.2.
g) cualquier otro documento que se exija en la convocatoria de las subvenciones.
La mera presentación de solicitud de subvención en esta convocatoria supone

la plena aceptación de estas bases, y el compromiso de la entidad solicitante de
cumplir las obligaciones y deberes que se desprenden de las mismas.

Documentación obrante en poder del Ayuntamiento de Zamora: Para el
supuesto de que alguno o algunos de los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de la concejalía de Barrios o en cualquier otro Departamento del
Ayuntamiento de Zamora, la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el artículo 53.1.d) LPAc. Para ello, el solicitante deberá indicar expresa y obli-
gatoriamente el Departamento al que dirigió la documentación, el motivo y la
fecha de presentación.

en los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con ante-
rioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

- Documentación relativa a las actividades, respecto de la que deberán tenerse
en cuenta las especificaciones contenidas en la base 4, y que recogerá los siguien-
tes apartados:

a) memoria de las actividades desarrolladas por la Federación para las que se
solicita subvención que contenga, al menos, los siguientes puntos:
- Justificación y motivación del proyecto o actividades.
- Objetivos. 
- Actividades propuestas. 

b) calendario previsto de ejecución.
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c) Presupuesto detallado de ingresos y gastos de las actividades para el que se
solicita la subvención.

d) Presupuesto anual de ingresos y gastos de la entidad.
e) Declaración responsable del solicitante de que la subvención se destinará a

la finalidad para la que se solicita, de la ausencia de prohibiciones para ser
beneficiario de la subvención (Ordenanza municipal de Subvenciones, Bole-
tín Oficial de la Provincia del 15 de marzo de 2023) y de haber solicitado u
obtenido otras subvenciones o ayudas para el mismo proyecto.

- Se establecerán unos modelos para la solicitud y documentación que se inclui-
rán en la oportuna convocatoria.

- Autorización: Si así se indica por la entidad solicitante, otorgando la corres-
pondiente autorización, desde la concejalía de Barrios del Ayuntamiento de
Zamora se llevarán a cabo todas aquellas actuaciones y consultas a otros
Departamentos del Ayuntamiento de Zamora y de otras administraciones públicas
relativas a la obtención de datos protegidos por la normativa correspondiente refe-
rentes a la situación de empadronamiento, situación fiscal y situación con la
Hacienda municipal y de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a los
efectos de la adecuada instrucción del expediente administrativo que se articule
con motivo de la oportuna convocatoria.

Zamora, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

POZUELO DE TáBARA

Anuncio

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 02/2025 del
presupuesto municipal, por transferencias de crédito entre distintas áreas de gasto,
por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 24 de octubre de 2025, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo en las
dependencias municipales y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modifica-
ción de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

Pozuelo de Tábara, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

POBLADURA DE VALDERADUEY

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2025, se aprueban provisio-
nalmente los padrones cobratorios correspondientes a: 

• Tasa por abastecimiento domiciliario de agua, 2.º trimestre de 2025.
• Tasa de potabilización, 2.º trimestre de 2025.
• Alcantarillado 2025.
• Basura 2025. 
• Ganado 2025.
• Rodaje 2025
• cementerio 2025.

Quedan expuestos al público a efectos de examen y reclamaciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante las horas de oficina, por un plazo de quin-
ce días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el cual sin que exista ninguna reclama-
ción se entenderán definitivamente aprobados sin necesidad de acuerdo expreso.

Pobladura de Valderaduey, 27 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio de aprobación provisional del Presupuesto General
para el ejercicio 2025

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2025,
ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento para el ejerci-
cio 2025, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales podrán los
interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto
general. 

Villamor de los escuderos, 28 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Acuerdo del Pleno de la entidad de 17 de octubre de 2025, por el que se aprue-
ba provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio de alcantarillado.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expedien-
te de modificación de la de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
del servicio de alcantarillado, el Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebra-
da el día 17 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de la referida
modificación de la ordenanza fiscal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
esta entidad: https://villamordelosescuderos.sedelectronica.es/info.10.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamor de los escuderos, 28 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

M
X4

4H
Y3

4W
SL

SJ
ZR

R
2W

3N
XD

Q
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 8
1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 37

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502718

III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Acuerdo del Pleno de la entidad de 17 de octubre de 2025, por el que se aprue-
ba provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio de abastecimiento de agua.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expedien-
te de modificación de la de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
del servicio de abastecimiento de agua, el Pleno de esta entidad, en sesión ordi-
naria celebrada el día 17 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de
la referida modificación de la ordenanza fiscal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
esta entidad: https://villamordelosescuderos.sedelectronica.es/info.10.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamor de los escuderos, 28 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

PIEDRAhíTA DE CASTRO

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 16 de septiembre de 2025 de la entidad de
Piedrahíta de castro por el que se aprueba provisionalmente la modificación pun-
tual de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos
urbanos.

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de sep-
tiembre 2025, acordó la aprobación provisional de la modificación puntual de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento: [http://piedrahitadecastro.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Piedrahíta de castro, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

LA TORRE DEL VALLE

Anuncio

Aprobada inicialmente la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y
solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de La Torre del
Valle (Zamora), por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de 2025, de confor-
midad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y 56 del Texto Refundido del Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen opor-
tunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: https://ayuntamientodelatorredelvalle.sedelectronica.es/

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

La Torre del Valle, 28 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

COOMONTE

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de
la entidad sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
uso del Velatorio municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
en uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la

constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la “Tasa por prestación del servicio de velatorio municipal”
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-
nido en el artículo 57 del citado real decreto. 

Artículo 2. Hecho imponible. 
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de velatorio

en el inmueble municipal destinado al efecto. el servicio es de solicitud obligatoria
para aquellas personas que pretendan hacer uso del velatorio municipal. 

Artículo 3. Sujetos pasivos. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas, así como

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria y, en con-
creto, las personas físicas o jurídicas solicitantes del servicio de velatorio munici-
pal. en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 4. Exenciones y bonificaciones. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la L.R.H.L, no podrán recono-

cerse otras exenciones, reducciones o bonificaciones que las expresamente pre-
vistas en normas con rango de ley o las derivadas de las de aplicación de tratados
internacionales. 

Artículo 5. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza será la resultante de

aplicar la tarifa siguiente: 
- 100 euros por cada uso.
A estos efectos, se entiende por “uso” la utilización de las instalaciones munici-

pales para el depósito y velatorio de un cadáver hasta su traslado al cementerio. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
0 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 41

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502726

Artículo 6. Devengo, autoliquidación y pago de la tasa. 
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el mismo momen-

to en que se solicite el uso del velatorio municipal. Si el día de la solicitud es inhá-
bil, se realizarán los trámites el día hábil siguiente. La tasa se exigirá en régimen
de autoliquidación. cuando se solicite al Ayuntamiento el uso del velatorio munici-
pal, se presentará debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la
tasa y se realizará el ingreso de su importe en la tesorería municipal con carácter
anticipado y previo al uso del velatorio. el ingreso se realizará en la cuenta banca-
da que se indique al efecto al presentar la solicitud. 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa establecida en esta
ordenanza se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo. Las deudas no ingresadas dentro del
período voluntario se pasarán al cobro por vía de apremio con arreglo a lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 7. Organización del servicio. 
el Velatorio de coomonte es propiedad de este Ayuntamiento y el uso que se

haga del mismo quedará sujeto a lo establecido en la presente ordenanza. el
Ayuntamiento, como titular del velatorio, prestará el servicio directamente y será el
encargado de su organización, realizar la limpieza, asumir el mantenimiento de las
instalaciones y exigir el cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias dentro del
mismo. Podrán solicitar el uso del velatorio los familiares o personas relacionadas
con el difunto, así como las empresas funerarias.

La solicitud de uso del velatorio se presentará en el Ayuntamiento o a la perso-
na encargada de la gestión de las instalaciones, con la antelación necesaria para
que se pueda tener a punto el servicio y la cámara del túmulo suficientemente refri-
gerada con carácter previo a la recepción del féretro. 

La conducción del cadáver hasta el velatorio y desde el velatorio hasta el
cementerio se hará por las personas que utilicen el servicio o la empresa que actúe
por su encargo. 

Artículo 8. Derechos y obligaciones del sujeto pasivo. 
el usuario tiene derecho al uso del velatorio en condiciones de higiene y habi-

tabilidad adecuadas durante el tiempo autorizado por el Ayuntamiento. Son
obligaciones del sujeto pasivo:

- Respetar y usar adecuadamente las instalaciones del velatorio y el mobiliario
existente.

- Solicitar al Ayuntamiento el uso del velatorio con la antelación suficiente.
- comunicar las fechas y horas previstas de traslado de cadáver.
- Pagar la autoliquidación de la tasa con carácter previo al uso del servicio.

Artículo 9. Infracciones y sanciones. 
en todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, además de lo

previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

Disposición final.
La redacción de la ordenanza fue aprobada inicialmente por el Ayuntamiento en

Pleno en sesión del 20 de marzo de 2024 y modificada en sesión del 30 de junio
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de 2025, y entrará en vigor, una vez publicada su aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia, al día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa».

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de castilla y León con sede en Valladolid en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

coomonte, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

GALENDE

Anuncio de aprobación inicial de modificación presupuestaria 2001/2025
suplemento de créditos con cargo a nuevos o mayores ingresos

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octu-
bre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente 2001/2025, modificación
presupuestaria, suplemento de crédito, con cargo nuevos o mayores ingresos, por
lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información públi-
ca por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. Durante dicho
plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes, quedando aprobado definitivamente de no
presentarse ninguna sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

Galende, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA

Anuncio

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2025, el siguien-
te proyecto técnico: 

- Proyecto de reforma y mejora del camino vecinal Armenteiro, en la localidad
de Palazuelo de las cuevas, redactado por el ingeniero técnico de obras públi-
cas, don manuel Angel Rodríguez manzano, con un presupuesto de ejecución
por contrata de 15.691,10 euros.

Queda expuesto al público por espacio de veinte días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante el expresado plazo pueda ser examinado por cuantos
tenga interés y puedan formular por escrito en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones que tengan por pertinentes.

Finalizado el plazo de información pública sin la interposición de reclamaciones
de clase  alguna, se estimará definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo
expreso.

San Vicente de la cabeza, 27 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

CERECINOS DE CAMPOS

Anuncio de aprobación inicial e información pública

Por acuerdo de Pleno de la corporación, en sesión ordinaria celebrada en
fecha veintidós de octubre de 2025, fue aprobado inicialmente el padrón de los
contribuyentes que a continuación se relaciona, quedando expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, de conformidad con la legislación vigente, por
un plazo de quince días, durante los cuales se podrán examinar y, en su caso, pre-
sentar las reclamaciones que se estimen oportunas, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

PADRONES EJERCICIO

Agua y alcantarillado 2.º semestre 2024

Agua y alcantarillado 1.º semestre 2025

Basuras ejercicio 2025

Padrón general ejercicio 2025

De no producirse reclamación alguna, se entenderán definitivamente aproba-
dos sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo expreso.

cerecinos de campos, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

CERECINOS DE CAMPOS

Anuncio de aprobación inicial

Acuerdo del Pleno de fecha 22 de octubre de 2025 del Ayuntamiento de
cerecinos de campos, por el que se aprueba inicialmente la ordenanza municipal
que regula la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico.

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de
terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico, por Acuerdo del Pleno de
fecha 22 de octubre de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: [dirección https://cerecinosdecampos.sedelectronica.es].

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

cerecinos de campos, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

TORRES DEL CARRIZAL

Anuncio delegación de competencias

mediante sesión celebrada por el pleno de esta corporación con fecha 23 de
octubre de 2025, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Se delega en la alcaldía la competencia del pleno para la aprobación de certi-
ficaciones, factura y recepción, de la obra reforma de cubierta de salón de usos
múltiples.

Todo ello conforme al art. 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las entidades Locales.

Torres del carrizal, 23 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

CORRALES DEL VINO

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 10 de septiembre de 2025,
sobre modificación de la ordenanza fiscal reguladora n.º 3 de servicio de cemente-
rio, texto íntegro se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDenAnZA FiScAL n.º 3

ReGULADORA De LA TASA POR eL SeRViciO De cemenTeRiO

Fundamento legal.
Artículo 1.º.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se establece la tasa por el
servicio de cementerio.

Obligación de contribuir.
Artículo 2.º.
1.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa de la prestación de los servicios de

cementerio tales como:
- Asignación de sepulturas, nichos y columbarios.
- Asignación de terrenos para mausoleos y panteones.
- Permisos de construcción de mausoleos y panteones.
- colocación de lápidas.
- Registro de transmisiones.
- inhumaciones.
- mantenimiento del cementerio.
2.- Obligación de contribuir.
La obligación de contribuir nace cuando se inicie la prestación de los servicios

solicitados.
3.- Sujeto pasivo.
están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las perso-

nas solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación de los servi-
cios y en su caso, los titulares de la autorización concedida.

4.- Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a las que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley Tributaria.

5.- Responderán subsidiariamente los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
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des en general de los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la
Ley General Tributaria.

Base imponible y couta tributaria.
Artículo 3.º.
1.- constituirá la base imponible de la tasa de naturaleza de los servicios.
2.- La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente.

TARiFAS

CONCEPTO EUROS

i. Asignación de sepulturas 72,00

ii. Asignación de nichos 958,00

iii. Asignación de mausoleos o panteones 120,20 (€/m2)

Exenciones o bonificaciones.
Artículo 4.º.
están exentos del pago de la tasa aquellos contribuyentes en que concurra

alguna de las circunstancias siguientes:
a) enterramientos de los pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio.
b) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la

fosa común.

Administración y cobranza.
Artículo 5.º.
Los derechos señalados en la precedente tarifa por concesiones, permiso o

servicios que se presten a solicitud del interesado se devengará desde el instante
mismo en que se solicite la expedición de los títulos o permisos correspondientes.

Artículo 6.º.
Tratándose de concesiones que se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo

máximo de duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo
que se establezca otro menor en las normas especiales que sean de aplicación.

Artículo 7.º.
Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación no

se pidiera dentro de los dos años siguientes a la fecha de su terminación, quedan-
do en dicho caso facultado el Ayuntamiento ara trasladar los restos a lugar desig-
nado la efecto en el propio cementerio.

Artículo 8.º.
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas

por la vía de apremio.

Artículo 9.º.
Las sepulturas, fosas, nichos y panteones están fuera del comercio de los hom-

bres y, en consecuencia, no pueden ser objeto de venta, trans acción o permuta.
Para que pueda surtir efecto cualquier transmisión de derecho funerario, habrá de
ser previamente reconocida por el Ayuntamiento.

La transmisión del derecho funerario podrá realizarse por actos “intervivos” o
“mortis causa” con las limitaciones que se establecen en el artículo 25. La transmi-
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sión por actos “intervivos” sólo podrá hacerse por su titular a título gratuito a favor
de familiares en línea recta o colateral hasta el tercer grado de consanguinidad y
hasta el tercer grado de afinidad, por medio de comunicación al Ayuntamiento en
la que conste la voluntad fehaciente y libre del transmitente, así como la acepta-
ción del nuevo titular. La transmisión “mortis causa” del derecho funerario se regi-
rá por las normas establecidas en el código civil para las sucesiones, considerán-
dose beneficiario a quien corresponda por sucesión testada o intestada.

Infracciones y sanciones.
Artículo 10.º.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las hacien-
das locales.

Partidas fallidas.
Artículo 11.º.
Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no

hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya decla-
ración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el
vigente reglamento General de Recaudación.

Disposición final.
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

corrales del Vino, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

GRANJA DE MORERUELA

Anuncio

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Granja de moreruela de fecha 28 de
octubre de 2025 por el que se procede a la convocatoria para la para la concesión
administrativa de uso privativo de bienes de dominio público.

Por medio del presente anuncio, se efectúa convocatoria para la adjudicación
y ejecución de la concesión demanial  de uso privativo de local denominado tele-
club, para su gestión y explotación como bar y local destinado al albergue de
peregrinos.

1. Objeto local teleclub. 
Referencia catastral: 2522301Tm7322S0001Li.
Localización: Avda. ángel de la Vega, n.º 2 A.
Superficie: 314,19 m².
Uso: Bar. 

Objeto. Albergue de peregrinos. 
Referencia catastral 2524219Tm7322S00001Xi.
Localización: Avda. ángel de la Vega, n.º 27.
Superficie: 146 m², 2 plantas de  73 m².
Uso: Albergue de peregrinos.  

2. Entidad adjudicataria:
Ayuntamiento de Granja de moreruela. 

3. Forma de adjudicación:
Procedimiento de concurrencia, utilizando varios criterios de adjudicación. 

4. Canon:
Anualidad 2.400 euros excluido iVA, pago de canon por mes anticipado, dentro

de los diez primeros días de cada mensualidad. 

5. Garantía definitiva:
3.000 € mediante aval bancario o en metálico. 

6. Obtención de documentación, pliegos e información:
Sede electrónica: https://granjademoreruela.sedelectronica.es Dependencias

de Ayuntamiento todos los días de 9:30 a 14:30 horas.

7. Presentación de ofertas 
Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del día

siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora. 
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Lugar de presentación: Ayuntamiento de Granja de moreruela, en horario de
atención al público o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas. 

8. Documentación:
Se presentará en sobres cerrados de acuerdo al modelo que figura en el pliego 

9. Apertura de ofertas:
en el Ayuntamiento de Granja de moreruela, dentro de los cinco días hábiles

siguientes tras la finalización del periodo de presentación de ofertas.

10. Plazo de la concesión:
Un año con posibilidad de prórroga hasta un máximo de 8 años.

Las instalaciones podrán ser visitadas tras la publicación oficial del procedi-
miento para que los posibles licitadores puedan efectuar las comprobaciones opor-
tunas, previa concertación de cita a través del correo electrónico siguiente: ayun-
tamiento@granjademoreruela.net.

Granja de moreruela, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

ALCAñICES

Edicto

notificación colectiva del padrón de la Tasa por Abastecimiento de Agua y del
padrón de la tasa por recogida de basuras correspondientes al tercer trimestre del
ejercicio de 2025.

mediante Decreto de la Alcaldía número 2025-0916 de fecha 23 de octubre de
2025 se aprobaron el padrón de la tasa por abastecimiento de agua y el padrón de
la tasa por recogida de basuras correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de
2025, los cuales se exponen al público para su notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General Tributaria, durante el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Durante
este plazo los antedichos padrones estarán a disposición de los interesados en el
Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a éstos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos:

1. Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fina-
lización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá rechazado si
al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de manera expresa.

2. contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo
con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del recurso de repo-
sición es expresa, y en el plazo de seis meses desde su interposición, si no lo fuese.

3. Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les con-
venga. 

Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza:

Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa por abastecimiento de
agua y el padrón de la tasa de recogida de basuras correspondientes al tercer tri-
mestre del ejercicio de 2025.

- Plazo de ingreso en período voluntario: del 1 de octubre de 2025 al 1 de
diciembre de 2025, ambos inclusive.

- modalidad de ingreso: a través del servicio de recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la
domiciliación bancaria.
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- Lugar de ingreso: servicio de recaudación del Ayuntamiento (plaza mayor,
s/n), Alcañices.

- Días de ingreso: días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.
Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por

vía administrativa de apremio, con un recargo del 5 %, del 10 % o del 20 % según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y demás gastos de ejecución.

Alcañices, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

ALCAñICES

Edicto

notificación colectiva del padrón de la tasa de alcantarillado correspondientes
al tercer trimestre del ejercicio de 2025.

mediante Decreto de la Alcaldía número 2025-0915, de fecha 23 de octubre de
2025, se aprobaron el padrón de la tasa de alcantarillado correspondientes al ter-
cer trimestre del ejercicio de 2025, los cuales se exponen al público para su notifi-
cación colectiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General
Tributaria, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento. Durante este plazo los antedichos padrones estarán a
disposición de los interesados en el Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones incorpo-
radas a estos, los contribuyentes y, en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos:

1. Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fina-
lización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá rechazado si
al transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de manera expresa.

2. contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo,
con sede en Zamora, en el plazo de dos meses si la resolución del recurso de repo-
sición es expresa, y en el plazo de seis meses desde su interposición, si no lo fuese.

3. Podrá interponerse cualquier otro recurso que a los interesados les con-
venga. 

Anuncio

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se expone al
público el siguiente anuncio de cobranza:

Tributos que se ponen al cobro: el padrón de la tasa de alcantarillado corres-
pondientes al tercer trimestre del ejercicio de 2025.

- Plazo de ingreso en período voluntario: del 1 de octubre de 2025 al 1 de
diciembre de 2025, ambos inclusive.

- modalidad de ingreso: a través del servicio de recaudación de este
Ayuntamiento. con carácter general se podrá usar como forma de pago la
domiciliación bancaria.
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- Lugar de ingreso: servicio de recaudación del Ayuntamiento, Plaza mayor,
s/n, Alcañices.

- Días de ingreso: días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Transcurrido dicho plazo sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro por
vía administrativa de apremio, con un recargo del 5 %, del 10 % o del 20 % según
los casos y de conformidad con dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y demás gastos de ejecución.

Alcañices, 28 de octubre de 2025.-el Alcade.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
6 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 57

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502735

III. Administración Local

AyUnTAmienTO

MORALES DEL VINO

Anuncio

Publicación de aprobación definitivamente de la modificación de créditos del
presupuesto vigente en la modalidad de suplemento de crédito financiado con
cargo al fondo de contingencia.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos del presu-
puesto vigente en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al
Fondo de contingencia, al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación Créditos Crédito Créditos
Progr.   Económica Descripción iniciales (€) extraordinario (€) finales (€)

342         212 Edificios y otras construcciones:

Instalaciones deportivas 5.000 15.000 20.000

342         213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje:

Instalaciones deportivas 10.000 25.000 35.000

342         221 Energía eléctrica 15.000 5.000 20.000

Total 30.000 45.000 75.000

2. º Financiación.
esta modificación se financia con cargo al fondo de contingencia, en los

siguientes términos:

Bajas o anulaciones en concepto de ingresos

Aplicación Créditos Bajas Créditos
Progr.   Económica Descripción iniciales (€) o anulaciones(€) finales (€)

929         500 Fondo de contingencia 45.000 45.000 0

Total 45.000 45.000 0

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha juris-
dicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

morales del Vino, 29 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

MORALES DEL VINO

Anuncio

Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de créditos del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a los
mayores ingresos por la liquidación definitiva de la participación en los tributos del
estado de la anualidad 2023.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédi-
tos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado
con cargo a los mayores ingresos por la liquidación definitiva de la participación en
los tributos del estado de la anualidad 2023, al no haberse presentado alegacio-
nes, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplic. presup.   Descripción Euros

337.622 edificios y otras construcciones 56.458,46

Total gastos 56.458,46

Nuevos ingresos

Aplic. presup.   Descripción Euros

420 Participaciones en los tributos del estado 56.458,46

Total ingresos 56.458,46

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado. 

morales del Vino, 29 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLAVEZA DE VALVERDE

Anuncio

Aprobado inicialmente el documento que seguidamente se indica, mediante
Decreto de Alcaldía número 2025-0053, de fecha 28 de octubre de 2025, se
encuentra el mismo de manifiesto en la Secretaría y en la Sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://villavezadevalverde.sedelectronica.es) por espacio de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora, al objeto de presentación de sugerencias, alegaciones o
reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, considerándose definitivamente aprobado en el
supuesto de que transcurrido el plazo de exposición pública no se presenten suge-
rencias, alegaciones o reclamaciones por los interesados.

Documento
- «Abastecimiento en Villaveza de Valverde (Zamora)», redactado por el inge-

niero de caminos, canales y puertos don carlos Andrés García (col. n.º 24841),
con un presupuesto de 22.956,84 euros y 4.820,94 euros de iVA, lo que hace un
total de presupuesto de ejecución por contrata de 27.777,78 euros.

Villaveza de Valverde, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLAVEZA DE VALVERDE

Anuncio

Aprobado inicialmente el documento que seguidamente se indica, mediante
Decreto de Alcaldía número 2025-0052, de fecha 28 de octubre de 2025, se
encuentra el mismo de manifiesto en la Secretaría y en la Sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://villavezadevalverde.sedelectronica.es) por espacio de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora, al objeto de presentación de sugerencias, alegaciones o
reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, considerándose definitivamente aprobado en el
supuesto de que transcurrido el plazo de exposición pública no se presenten suge-
rencias, alegaciones o reclamaciones por los interesados.

Documento:
- «Proyecto de pavimentación en Villaveza de Valverde (Zamora)», redactado

por el ingeniero de caminos, canales y puertos don carlos Andrés García (col. n.º
24841), con un presupuesto de 13.455,13 euros y 2.825,58 euros de iVA, lo que
hace un total de presupuesto de ejecución por contrata de 16.280,71 euros.

Villaveza de Valverde, 28 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

UñA DE qUINTANA

Anuncio

el Pleno municipal del Ayuntamiento de Uña de Quintana, en sesión celebrada
el día 21 de octubre de 2025, aprobó provisionalmente el establecimiento de la tasa
para la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urba-
no, urbanizable y rústico del término municipal de Uña de Quintana (Zamora).

De conformidad con lo establecido en los artículos 111 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto al público el
expediente sobre el establecimiento de la citada ordenanza fiscal en la Secretaría
de este Ayuntamiento por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cua-
les los interesados pueden examinar el expediente y presentar cuantas reclama-
ciones estimen oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina, durante dicho
plazo.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenan-
za, sin necesidad de acuerdo expreso.

Uña de Quintana, 29 de octubre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

ROALES DEL PAN

Aprobación definitiva modificación presupuestaria 5/2025

en cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial, adoptado en fecha 19 de sep-
tiembre de 2025, del expediente número 152/2025, de modificación de créditos
para concesión de suplementos de créditos con cargo a nuevos o mayores ingre-
sos, el cual se hace público con el siguiente detalle.

Gastos que se suplementan

Aplicación Descripción Suplemento (€) Crédito final (€)

161 221.01 Agua 19.383,01 29.383,01

165 210.01 Suministro y reparación de alumbrado 11.511,58 23.502,25

Total 30.894,59

Financiación.
esta modificación se financia con cargo a nuevos o mayores ingresos, en los

siguientes términos:

Aplicación Descripción Importe (€)

420.00 Transferencias de la AGe. Pte. liquidación definitiva 19.383,01

520.00 intereses de depósitos 11.511,58

Total financiación 30.894,59

Justificación.
Se justifica esta modificación presupuestaria por los siguientes motivos:

– Aplicación presupuestaria 161 221.01: en esta partida presupuestaria se
están produciendo gastos no contemplados inicialmente, como consecuencia de
las continuas averías y reparaciones que se han generado a lo largo del presente
año, y que han motivado una mayor inversión en sustitución de la actual infraes-
tructura.

– Aplicación presupuestaria 165 210.01: en esta partida presupuestaria se
están asumiendo los diferentes gastos producidos por la sustitución de luminarias
que han llegado al final de su vida útil y que no estaba contemplado inicialmente
en el presupuesto.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artí-
culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
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ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Roales del Pan, 22 de octubre de 2025.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
3 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 64

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502753

III. Administración Local

AyUnTAmienTO

VILLARRíN DE CAMPOS

Anuncio de aprobación inicial

Acuerdo del Pleno de fecha 29 de octubre de 2025 del Ayuntamiento de Villarrín
de campos por el que se aprueba inicialmente la ordenanza municipal que regula
la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico en el muni-
cipio de Villarrín de campos.

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de
terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico en el municipio de Villarrín
de campos, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de octubre de 2025, de conformi-
dad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y 56 del Texto Refundido del Régimen Local, se some-
te a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento 

[dirección https://aytovillarrindecampos.sedelectronica.es].

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Villarrín de campos, 29 de octubre de 2025.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

EL PERDIGÓN

Anuncio

Acuerdo del Pleno del ayuntamiento de el Perdigón por el que se aprueba pro-
visionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
servicio de gestión de residuos municipales.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expedien-
te de modificación de la de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio
de gestión de residuos municipales que se detalla a continuación, el Pleno de esta
entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025, acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede
electrónica de esta entidad [dirección https:/elperdigon.sedelectronica.es]. Si trans-
currido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

el Perdigón, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

EL PERDIGÓN

Anuncio

Acuerdo del Pleno del ayuntamiento de el Perdigón por el que se aprueba pro-
visionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
servicio de alcantarillado.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expedien-
te de modificación de la de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio
de alcantarillado que se detalla a continuación, el Pleno de esta entidad, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025, acordó la aprobación provisional
de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede
electrónica de esta entidad [dirección https:/elperdigon.sedelectronica.es]. Si trans-
currido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

el Perdigón, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

PUEBLA DE SANABRIA

Anuncio

Primero. De conformidad con las Bases de la convocatoria publicadas en el
BOP de Zamora nº 137, de 22/11/2024, y anuncio de la convocatoria en el B.O.e.
n.º 295, de 7/12/2024, y con lo recogido por el Tribunal calificador en las corres-
pondientes actas, se hacen públicas las valoraciones provisionales de méritos de
las plazas incluidas en el proceso.

• RPT 3 – Técnico/a Medio en Gestión.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º FRANCO SANABRIA FRANCISCO JAVIER 8 30 51,25 89,25

2.º DE LA TORRE PÉREZ  MARÍA ISABEL 8 30 3,83 41,83

3.º ALVAREZ ALONSO ANA ISABEL 8 30 2,62 40,62

4.º RODRÍGUEZ MONTERO MÓNICA SONIA 8 30 1,33 39,33

5.º RODRÍGUEZ VILLARÓN JERÓNIMO 8 30 0,85 38,85

6.º RIOJA MÍGUEZ DAVID 8 30 0,78 38,78

7.º MÉNDEZ VILLAGRÁ FRANCISCO JAVIER 0 30 8,42 38,42

8.º BACIERO GONZÁLEZ ÓSCAR 6 30 1,46 37,46

9.º BALBÁS AGUILAR RAQUEL 5 30 0,56 35,56

10.º RODRÍGUEZ OTERO FRANCISCA 4 30 0,37 34,37

11.º DE LA IGLESIA REMESAL ANA ISABEL 0 30 1,08 31,08

12.º SADIA DOMÍNGUEZ MARIO 0 30 0 30

13.º ELENA RODRÍGUEZ ROCÍO 8 15 0 23

Rocío elena Rodriguez, no obteniendo el mínimo de 30 puntos, queda exclui-
da de fase de méritos, y por lo tanto del proceso de estabilización.

• RPT 6 – Informador/a Turístico/a.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º CHIMENO CHIMENO MIRIAM 5 30 40,5 75,5

2.º GARCÍA CARRASCAL MARÍA PRESENTACION 8 30 25,87 63,87

3.º MATÍAS MORÁN MARÍA BEGOÑA 8 30 19,75 57,75

4º MAROTO SAN ROMÁN LOURDES 0 30 13,62 43,62

5.º CENJOR RODRIGUEZ OLGA 8 30 1,25 39,25

6.º RIOJA MÍGUEZ DAVID 8 30 0,78 38,78

7.º PUCHE CANO JOSÉ IVÁN 6 30 0,58 38,58

8.º GONZÁLEZ REQUEJO RAQUEL 8 30 0,44 38,44

9.º ROBLES GUERRERO EVA GLORIA 5 30 0,33 35,33

10.º RODRÍGUEZ OTERO FRANCISCA 4 30 0,37 34,37

11.º RODRÍGUEZ GARCÍA JOSÉ LUIS 3 0 31,12 34,12

12.º DE LA IGLESIA REMESAL ANA ISABEL 3 30 1,08 34,08

13.º RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ ANA BELÉN 0 30 0 30

14.º SADIA DOMÍNGUEZ MARIO 0 30 0 30

15.º ELENA RODRÍGUEZ ROCÍO 8 15 0 23
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Rocío elena Rodriguez, no obteniendo el mínimo de 30 puntos, queda excluida de
fase de méritos, y por lo tanto del proceso de estabilización.

• RPT 7 – Informador/a Turístico/a.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º CHIMENO CHIMENO MIRIAM 5 30 40,5 75,5

2.º GARCÍA CARRASCAL MARÍA PRESENTACION 8 30 25,87 63,87

3.º MATÍAS MORÁN MARÍA BEGOÑA 8 30 19,75 57,75

4.º MAROTO SAN ROMÁN LOURDES 0 30 13,62 43,62

5.º RIOJA MÍGUEZ DAVID 8 30 0,78 38,78

6.º PUCHE CANO JOSÉ IVÁN 6 30 0,58 38,58

7.º GONZÁLEZ REQUEJO RAQUEL 8 30 0,44 38,44

8.º ROBLES GUERRERO EVA GLORIA 5 30 0,33 35,33

9.º RODRÍGUEZ OTERO FRANCISCA 4 30 0,37 34,37

10.º RODRÍGUEZ GARCÍA JOSÉ LUIS 3 0 31,12 34,12

11.º DE LA IGLESIA REMESAL ANA ISABEL 3 30 1,08 34,08

12.º RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ ANA BELÉN 0 30 0 30

13.º SADIA DOMÍNGUEZ MARIO 0 30 0 30

14.º ELENA RODRÍGUEZ ROCÍO 8 15 0 23

• RPT 9 – Monitor/a Deportivo/a.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º MAESTRE FERNÁNDEZ MARÍA PILAR 5 30 60 95

2.º MÉNDEZ VILLAGRA FRANCISCO JAVIER 3 30 8,42 41,42

3.º DELGADO MARÍN RAÚL 5 30 3,92 38,92

4.º RODRÍGUEZ OTERO FRANCISCA 4 30 0,37 34,37

• RPT 10 – Ordenanza Casa Municipal de Deportes y Centro del Agua.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª DEL CARMEN RODRÍGUEZ ZURRÓN 0 30 28.50 58.50

2.º DAVID RIOJA MIGUEZ 8 30 0.68 38.68

3.º RAQUEL GONZALEZ REQUEJO 8 30 0.44 38.44

4.º FRANCISCA RODRÍGUEZ OTERO 4 30 0.37 34.37

5.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLAZQUEZ 3 30 0 33.00

6.º MARIO SADIA DOMÍNGUEZ 3 30 0 33.00

7.º DANIEL VEGA SÁNCHEZ 0 30 1.35 31.35

• RPT 11 – Ordenanza Casa Municipal de Deportes y Centro del Agua.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª VICTORIA MEDINA DELGADO 0 30 50,13 80,13

2.º Mª DEL CARMEN RODRÍGUEZ ZURRÓN 0 30 28.50 58.50

3.º DAVID RIOJA MÍGUEZ 8 30 0,68 38,68

4.º RAQUEL GONZÁLEZ REQUEJO 8 30 0,44 38,44

5.º SOFÍA GAGO MONTERO 5 30 0,81 35,81

6.º FRANCISCA RODRÍGUEZ OTERO 0 30 0,37 34,37

7.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 3 30 0 33

8.º MARIO SADIA DOMÍNGUEZ 3 30 0 33

9.º DANIEL VEGA SÁNCHEZ 0 30 1,35 31,35
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• RPT 12 – Oficial de 2.ª.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º JOSÉ MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ 0 30 60 90

2.º MANUEL ANTONIO FERREIRA MOURA 0 30 46 76

3.º FRANCISCA RODRÍGUEZ OTERO 4 30 0,37 34,37

4.º CARLOS JUÁREZ RODRÍGUEZ 0 30 3,16 33,16

5.º JONATAN HERRERO MELERO 4 15 0 19

Jonatan Herrero melero, no obteniendo el mínimo de 30 puntos, queda exclui-
da de fase de méritos y, por lo tanto, del proceso de estabilización.

• RPT 13 – Oficial de 2.ª.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º JOSÉ MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ 0 30 60 90,00

2.º MANUEL ANTONIO FERREIRA MOURA 0 30 46 76,00

3.º FRANCISCA RODRÍGUEZ OTERO 4 30 0,37 34,37

4.º CARLOS JUÁREZ RODRÍGUEZ 0 30 3,16 33,16

5.º JONATAN HERRERO MELERO 4 15 19

Jonatan Herrero melero, no obteniendo el mínimo de 30 puntos, queda exclui-
da de fase de méritos y, por lo tanto, del proceso de estabilización.

• RPT 14 – Operario/a de Limpieza.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª PILAR MARQUÍNEZ DÍAZ DE CORCUERA 0 30 20,75 50,75

2.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 3 30 0 33

3.º Mª ÁNGELES CIFUENTES VÁZQUEZ 0 30 2,75 32,75

• RPT 15 – Operario/a de Limpieza. 
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª PILAR MARQUÍNEZ DÍAZ DE CORCUERA 0 30 20,75 50,75

2.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 3 30 0 33

3.º M.ª ÁNGELES CIFUENTES VÁZQUEZ 0 30 2,75 32,75

• RPT 16 – Operario/a de Limpieza. 
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª TERESA MACHO TESO 2 30 21,25 53,25

2.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 3 30 0 33

3.º Mª ÁNGELES CIFUENTES VÁZQUEZ 0 30 2,75 32,75

4.º ROSA MARÍA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 0 0 20 20

Rosa maría Fernández Rodríguez, no obteniendo el mínimo de 30 puntos, queda
excluida de fase de méritos y, por lo tanto, del proceso de estabilización.

• RPT 17 – Operario/a de Limpieza.
N.º ASPIRANTE TÍTULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA Total

1.º M.ª TERESA MACHO TESO 2 30 21,25 53,25

2.º ANA BELÉN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 3 30 0 33

3.º M.ª ÁNGELES CIFUENTES VÁZQUEZ 0 30 2,75 32,75

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
9 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 70

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502740

Las listas con las puntuaciones provisionales (incluida, en su caso, la relación
de personas aprobadas por orden de puntuación) quedan expuestas al público en
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, en el tablón de anuncios y en la sede
electrónica del Ayuntamiento.

De acuerdo con la Base Octava, se concede un plazo de diez días hábiles para
que las personas interesadas formulen alegaciones en relación con la baremación
efectuada.

Segundo. Requerimientos de documentación a los aspirantes  mejor valorados.
Según el apartado séptimo de las Bases, se procede a requerir copia de los cer-

tificados, diplomas o títulos acreditativos de los méritos alegados en el Autobaremo
de méritos a los cinco aspirantes que hayan acreditado una mayor puntuación en
el concurso. 

Su presentación se realizará mediante Registro electrónico General del Ayunta-
miento de Puebla de Sanabria o por cualquiera de los medios del art. 16.4 de la
Ley 39/2015, indicando la plaza/RPT

el plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles computa-
dos a partir del día siguiente a la publicación del Anuncio requiriendo su aportación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Puebla de Sanabria.

Tercero. Alegaciones.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de

la publicación de este en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Presentación de alegaciones: mediante el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Puebla de Sanabria o por cualquiera de los medios del art. 16.4
de la Ley 39/2015, indicando la plaza/RPT y el apartado de méritos objeto de revi-
sión, y aportando, en su caso, la documentación justificativa.

Finalizado el plazo y resueltas las alegaciones, el Tribunal publicará la relación
definitiva de puntuaciones de acuerdo con las Bases.

Puebla de Sanabria, 29 de octubre de 2025.-el Secretario-interventor.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

SANTOVENIA DEL ESLA

Anuncio de vacante de Juez de Paz titular

estando próximo el plazo para que la plaza de Juez de Paz titular en este muni-
cipio quede vacante, se procede por el Ayuntamiento a anunciar dicha vacante a
fin de que pueda resultar cubierta.

Todas aquellas personas interesadas podrán presentar solicitudes ajustándose
a las siguientes Bases:

Requisitos:
1.- Ser español
2.- Ser mayor de edad
3.- Residir en el municipio
4.- no estar incurso en las causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas

en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás legislación vigente.

Plazo presentación solicitudes:
Durante teinta días naturales contados desde el día siguiente a aquel en que

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación:
en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina, adjuntando la siguien-

te documentación:
- instancia
- Declaración de no estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad

conforme a los artículos 303 y 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
- Fotocopia del Documento nacional de identidad.

Nombramiento:
expirado el plazo de presentación de instancias, el Pleno del Ayuntamiento, con-

forme dispone el artículo 101.2 de la L.O.P.J., es el órgano competente para proce-
der a la elección con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Santovenia del esla, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

CUBO DE BENAVENTE

Anuncio

el Pleno municipal del Ayuntamiento de cubo de Benavente, en sesión celebra-
da el día 24 de octubre de 2025, aprobó provisionalmente el establecimiento de la
tasa para la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo
Urbano, urbanizable y rústico del término municipal de cubo de Benavente (Zamora).

De conformidad con lo establecido en los artículos 111 de la Ley 7/1985., de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto al público el expe-
diente sobre el establecimiento de la citada ordenanza fiscal en la Secretaría de este
Ayuntamiento por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los
interesados pueden examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones esti-
men oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina, durante dicho plazo.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenan-
za, sin necesidad de acuerdo expreso.

cubo de Benavente, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

BRIME DE SOG 

Anuncio

el Pleno municipal del Ayuntamiento de Brime de Sog, en sesión celebrada el
día 24 de octubre de 2025, aprobó provisionalmente el establecimiento de la tasa
para la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo Urbano,
urbanizable y rústico del término municipal de Brime de Sog (Zamora).

De conformidad con lo establecido en los artículos 111 de la Ley 7/1985., de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto al público el expe-
diente sobre el establecimiento de la citada ordenanza fiscal en la Secretaría de este
Ayuntamiento por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los
interesados pueden examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones esti-
men oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina, durante dicho plazo.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenan-
za, sin necesidad de acuerdo expreso.

Brime de Sog, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyUnTAmienTO

SAN PEDRO DE CEqUE 

Anuncio

el Pleno municipal del Ayuntamiento de San Pedro de ceque, en sesión celebra-
da el día 24 de octubre de 2025, aprobó provisionalmente el establecimiento de la tasa
para la ordenanza reguladora de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano,
urbanizable y rústico del término municipal de San Pedro de ceque (Zamora).

De conformidad con lo establecido en los artículos 111 de la Ley 7/1985., de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto al público el expe-
diente sobre el establecimiento de la citada ordenanza fiscal en la Secretaría de este
Ayuntamiento por un plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los
interesados pueden examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones esti-
men oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina, durante dicho plazo.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenan-
za, sin necesidad de acuerdo expreso.

San Pedro de ceque, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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II. Administración Local

AyUnTAmienTO

MOLACILLOS

Edicto

el Pleno de esta corporación, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2025,
ha aprobado un plan económico-financiero, el cual estará a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 26c del Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

molacillos, 24 de octubre de 2025.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

X4
4H

Y3
4W

SL
SJ

ZR
R

2W
3N

XD
Q

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
5 

de
 8

1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 124 - vierneS 31 de octUBre de 2025 pág. 76

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502756

II. Administración Local

AyUnTAmienTO

ROSINOS DE LA REqUEJADA

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el presupuesto general definitivo de este Ayuntamiento
para el ejercicio 2025, conforme con el siguiente.

ReSUmen POR cAPÍTULOS

Estado de gastos

Capítulo Euros

A) Gastos por operaciones corrientes

i Gastos de personal .................................................... 45.647,06 €

ii Gastos en bienes corrientes y servicios .................... 193.035,64 €

iii Gastos financieros ..................................................... 400,00 €

iV Transferencias corrientes ........................................... 54.342,00 €

B) Gastos por operaciones de capital

Vi inversiones reales ...................................................... 296.036,28 €

Total  .......................................................................... 589.460,98 €

Estado de ingresos
Capítulo Euros

A) Ingresos por operaciones corrientes

i impuestos directos ..................................................... 148.250,38 €

iii Tasas y otros ingresos ............................................... 147.554,32 €

iV Transferencias corrientes ........................................... 66.500,00 €

V ingresos patrimoniales ............................................... 16.700,00 €

B) Ingresos por operaciones de capital

Vii Transferencias de capital ........................................... 210.456,28 €

Total ........................................................................... 589.460,98 €

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

1 Personal funcionario: Secretaría-intervención, en agrupación con el
Ayuntamiento de Palacios de Sanabria (Funcionario interino).

1 Personal Laboral: Laboral temporal de limpieza a tiempo parcial.
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contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Rosinos de la Requejada, 29 de octubre de 2025.-el Alcalde.
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IV. Administración de Justicia

TRiBUnAL SUPeRiOR De JUSTiciA De cASTiLLA y León
SecReTARÍA De GOBieRnO

BURGOS

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
castilla y León en Burgos a 24/10/2025, de nombramiento de Jueces de Paz titu-
lares y sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y art. 4 del Reglamento de Jueces de Paz (BOe 13-7-95), que
se hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continua-
ción, de la provincia de Zamora.

POBLACIÓN CARGO NOMBRE

ALmARAZ De DUeRO SUSTiTUTO FRAnciScA FeRReRO ReFOyO

AyOO De ViDRiALeS SUSTiTUTO mODeSTO TURRADO GARciA

BARciAL DeL BARcO SUSTiTUTO mAGDALenA mAnGAS nieTO

GRAnUciLLO TiTULAR iVAn ZURRO LUiS

miLLeS De LA POLVOROSA TiTULAR JeSUS cORDeRO DOnADO

mORAL De SAyAGO SUSTiTUTO JAVieR FRAnciScO SALVADO AyeT

mORALeS De TORO SUSTiTUTO AnAiS DOminGUeZ SeDAnO

PeReRUeLA SUSTiTUTO FRAnciScO JOSe mAyADO FiDALGO

PRADO TiTULAR SeVeRiAnO GAnGOSO PALmeRO

SAn miGUeL De LA RiBeRA TiTULAR OLGA PAScUAL De LA iGLeSiA

SAn miGUeL De LA RiBeRA SUSTiTUTO LUiS miGUeL PeRLineS GUTieRReZ

TRABAZOS SUSTiTUTO miGUeL SAnTiAGO ReBeLLADO mORAn

ViLLAnUeVA De cAmPeAn SUSTiTUTO mARcO RODRiGUeZ HeRnAnDeZ

el nombramiento será para un periodo de cuatro años, a contar desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publicación de su nombra-
miento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de Primera instancia e
instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alza-
da ante el Pleno del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los
motivos y formas que establece el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

Burgos, 28 de octubre de 2025.-La Secretaria de Gobierno, maría Teresa de
Benito martínez.
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V. Otros anuncios oficiales

inSTiTUción FeRiAL De ZAmORA
IfEZA

Anuncio

mediante Decreto de Presidencia número 2025-0208 de fecha 27 de octubre de
2025, se aprobó inicialmente la memoria técnica de la obra denominada: memoria
técnica valorada para nuevo cerramiento en el recinto ferial iFeZA, de fecha de 19
septiembre de 2025, encargada, redactada y firmada por el arquitecto técnico, don
manuel iglesias Sánchez, con Dni, n.º 11731551-X, número de colegiado 100
cOAATZA, el 19 septiembre de 2025, con un presupuesto base de licitación de
45.405,33 €, (iVA al 21% incluido), con cargo a los presupuestos vigentes del año
2025.

Lo que en cumplimento de lo establecido en el artículo 231 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre de contratos del Sector Público, en relación con el artículo 93
del R.D.L. 781/86, de 18 de abril y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas; se hace
público para que durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
puedan formularse las alegaciones y reclamaciones oportunas sobre dicha
memoria, que serán resueltas por esta institución. en caso de no presentarse ale-
gación ni reclamación alguna, se entenderá aprobado definitivamente.

este proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el Portal de
Transparencia de la Sede electrónica de esta institución Ferial de Zamora:
https://ifeza.sedelectronica.es/transparency.

Zamora, 28 de octubre de 2025.-el Presidente, emilio Fernández martínez.
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VI. Anuncios particulares

ASOciAciOn PARA eL DeSARROLLO inTeGRAL 
De LAS mAncOmUniDADeS De LA cOmARcA De LOS VALLeS 

De BenAVenTe (mAcOVALL 2000)

Convocatoria de concesión de ayudas proyectos no productivos de la interven-
ción 7119.2 leader del Plan Estratégico Nacional de la Politica Agraria Común
(PEPAC) 2023-2027 del Grupo de Acción Local MACOVALL 2000.

BDNS (Identif.): 865356.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/865356).

Por orden AGR/1048/2023, de 25 de agosto, por la que se resuelve la convo-
catoria para la selección de estrategias de desarrollo local y se aprueban los gru-
pos de acción local y las asignaciones de fondos públicos destinadas a éstas, en
el marco del PePAc 2023-2027 de españa, la Asociación para el Desarrollo
integral de las mancomunidades de la comarca de los Valles de Benavente
(mAcOVALL 2000) fue seleccionada como Grupo de Acción Local para la aplica-
ción de su estrategia de Desarrollo Local, en el marco del Plan estratégico
nacional de la Política Agrícola común (PePAc) 2023-2027 en la intervención
7119 LeADeR y se nos ha atribuido una dotación financiera para ejecutar la estra-
tegia prevista de desarrollo local en nuestro territorio de actuación, de tal forma que
en base a normativa se adjudiquen ayudas a beneficiarios que cumplan los requi-
sitos establecidos.

en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Asociación para el Desarrollo
integral de las mancomunidades de la comarca de los Valles de Benavente
(mAcOVALL 2000), como órgano de Decisión, resuelve convocar dichas ayudas:

Primero.- Objeto: convocar la concesión de ayudas de proyectos no producti-
vos en el ámbito territorial del Grupo de Acción Local mAcOVALL 2000 dentro de
la intervención 7119 LeADeR del Plan estratégico de la Política Agrícola común
de españa para el Periodo 2023-2027 (PePAc) en castilla y León, a percibir por
los promotores que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa 
LeADeR,  en el régimen de ayudas para la aplicación de estrategias de Desarrollo
Local (LeADeR) en castilla y León en el período 2023-2027, aprobado por
Resolución de 16 de febrero de 2024, de la Dirección General de la industria y la
cadena Agroalimentarias, los criterios de selección y de baremación de proyectos,
y siempre que no se encuentren dentro de las exclusiones y limitaciones previstas.

La convocatoria completa se podrá consultar en la BDnS (código 865356), la
documentación anexa a esta convocatoria y la normativa mencionada se puede
consultar en la web del Grupo, www.macovall.org, y en la oficina técnica del mismo
ubicada en San cristóbal de entreviñas (Zamora), calle calvario, n.º 1 (edificio del
Ayuntamiento, planta primera).
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Segundo.- Lugar y plazo de solicitud: La convocatoria estará limitada, en todo
caso, a la financiación disponible en la estrategia de acuerdo con las asignaciones
que se hace referencia en al Orden AGR/1048/2023, de 25 de agosto.

La dotación es de 364.000,00 euros para el apoyo a los proyectos no produc-
tivos.

el plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la
publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
hasta el 30 de noviembre de 2026.

Las solicitudes se presentarán a través de la aplicación informática Gestión de
ayudas LeADeR externa (GALe) dicha presentación se podrá realizar también en
las oficinas del GAL donde se les tramitará las solicitudes en la aplicación GALe.

Las ayudas previstas en la presente convocatoria son cofinanciadas por el
FeADeR, la Administración General del estado y la comunidad de castilla y León
conforme al PDR aprobado por la comisión de la Unión europea.

La convocatoria completa se puede consultar en la página web:
https://www.macovall.org/

San cristóbal de entreviñas, 29 de octubre de 2025.-La Presidenta de 
mAcOVALL 2000, Atilana martínez mayado,
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